
Venezuela y Chile - (Palacio Municipal) - PBX: 3952300 - www.quito.gob.ec
ALCALDÍA

Oficio Nro. GADDMQ-AM-2022-0901-OF

Quito, D.M., 02 de junio de 2022

Asunto: Proyecto de "Ordenanza Metropolitana que Regula el Servicio de Alcantarillado
Pluvial y Drenaje Pluvial, y el Establecimiento de la Tasa por la Prestación del Servicio"
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento dentro del ámbito de
sus competencias, ha venido trabajando en la construcción de un proyecto de ordenanza
metropolitana para regular la prestación del servicio de alcantarillado pluvial y drenaje
pluvial, así como el establecimiento de la tasa por la prestación del servicio, sobre la base
de la normativa jurídica vigente y lo dispuesto en la sentencia constitucional No.
2167-21-EP/22 de 19 de enero de 2022. 
 
Con base en el referido antecedente, se ha analizado la pertinencia de la mentada tasa, por
lo que, en ejercicio de la facultad privativa del alcalde establecida en la letra e) del
artículo 90 del COOTAD y en concordancia con los artículos 12 y 13 de la resolución
C074 de 8 de marzo de 2016 asumo la iniciativa legislativa de la "Ordenanza que regula
el servicio de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, y establecimiento de la tasa por el 
servicio". 
 
Particular que comunico con el objeto de que se realice la verificación de los requisitos de
ley y se comunique con su contenido a la Comisión de Presupuesto, Finanzas y 
Tributación. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Señora Doctora
Ángela Cristina González Camacho
Gerente Jurídico
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO -
GERENCIA JURÍDICA
 

Señor Ingeniero
Hugo Othón Zevallos Moreno
Gerente General.
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
 

Señor Abogado
Luis Aquiles Morales Luna
Jefe Departamental
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO - DEP.
DE LEGALIZACIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS E INMUEBLES
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Fecha Sumilla
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Quito,  

29 de abril de 2022 

 

MEMORANDO N° GP-2022-187 

 

PARA:  MSc. Verónica Sánchez 

GERENTE GENERAL (S) 

 

ASUNTO: Informe cálculo y estimación de la tasa de alcantarillado pluvial y drenaje 

pluvial 

 

 

Adjunto se remite para su consideración el informe de cálculo y estimación de la tasa de 

alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, referente con la viabilidad económica y financiera 

del cobro de la tasa a través del avalúo predial. 

Particular que comunicamos para fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Ing. Juan Nolivos Torres     Ing. Fausto Cabrera 

GERENTE DE PLANIFICACIÓN     GERENTE FINANCIERO (S) 

Y DESARROLLO (S) 

 
ANEXOS:    Informe cálculo y estimación de la tasa de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial 

   Inversiones requeridas 

   Modelo financiero 
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INFORME CÁLCULO Y ESTIMACIÓN DE LA TASA DEL ALCANTARILLADO 
PLUVIAL Y DRENAJE PLUVIAL  

 
1. ANTECEDENTES 

 
El acelerado y desordenado crecimiento urbano en el Distrito Metropolitano de Quito ha 
modificado las condiciones de drenaje: saturación de las cuencas, aumento de las áreas 
impermeables y disminución de la infiltración natural del agua en el suelo, ocasionando de esta 
manera: inundaciones frecuentes en zonas bajas (ya que  se ha dejado sin capacidad a la 
infraestructura existente); y, la erosión progresiva del suelo producto del aumento del caudal 
que se descarga en ríos y quebradas, con efectos variables en el tiempo que son medianamente 
mitigables ya que gran parte de las inversiones que se requieren se las emplea en reducir el 
riesgo de edificaciones construidas (en su mayoría de manera ilegal) en franjas de protección de 
ríos y quebradas. 
 
Adicionalmente, el cambio climático ha generado un aumento de las precipitaciones, una 
atmósfera cada vez más caliente que retendrá más agua y en consecuencia producirá lluvias más 
intensas en ciertas zonas y sequías más frecuentes en otras. 
 
A fin de dar soluciones en el tiempo a la problemática del alcantarillado pluvial, drenaje pluvial 
y estructuras adicionales para este fin, que permita cubrir las necesidades de la población, así 
como mitigar el riesgo de inundaciones y la erosión de ríos y quebradas, se requiere la 
implementación de obras de ingeniería, adicionales a las que ya ha construido la EPMAPS, como: 
 

 Nuevos colectores de alivio de redes existentes. 
 

 Reservorios abiertos en cauces para almacenamiento temporal de escorrentía y 
laminación de crecidas (mitigan daños por aluviones). 
 

 Captaciones en quebradas que ingresen a las redes de alcantarillado existentes. 
 

 Tanques tormenta de hormigón armado para almacenamiento temporal de escorrentía 
y laminación de crecidas. 
 

 Mejoramiento de estructuras de descarga de los alcantarillados existentes. 
 

 Obras hidráulicas en cauces naturales (ríos y quebradas) que mitiguen la erosión y 
protejan la infraestructura existente. 
 

 Nuevas redes de alcantarillado pluvial. 
 
Para establecer los valores a ser recuperados por concepto del servicio de alcantarillado pluvial 
y drenaje pluvial, se requiere determinar los costos incurridos en cada año del periodo, que 
incluye tanto los costos de inversión de nuevos proyectos (estudios y obras), así como de 
operación y mantenimiento de las infraestructuras, por lo que es preciso establecer una tasa 
por el servicio de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, en beneficio de la ciudadanía del DMQ, 
de aproximadamente 2,7 millones de habitantes y la población futura. 
 
 
 
 



 
 

 
Por otra parte, la prestación de los servicios públicos de agua potable y saneamiento ambiental 
se rigen por los siguientes principios: 
 
a) Solidaridad.- que los clientes con altos consumos de servicios, favorezcan a los clientes con 

bajos consumos, con el fin de que éstos reciban el servicio a un valor que puedan asumirlo 
acorde a su capacidad de pago sin afectar la sostenibilidad del servicio. 
 

b) Equidad.- permitir que situaciones iguales sean objeto de idéntico nivel de tarifa. También 
coincide la finalidad de la equidad con los principios básicos de la solidaridad y la garantía 
del derecho humano al agua. 
 

c) Sostenibilidad.- permitir la gestión de los servicios públicos básicos de manera autónoma, 
financiados por los consumidores en garantía del derecho humano al agua. 
 

d) Periodicidad.- permitir la adaptación y revisión periódica a nuevas circunstancias y 
consecución de la sostenibilidad. 
 

e) Transparencia.- informar y mantener informados a los consumidores de los servicios sobre 
la gestión de la prestación, los estudios tarifarios, subsidios y los costos asociados. 
 

f) Eficiencia.- optimizar el uso de los recursos en la prestación de los servicios y su consumo. 
Las tarifas no podrán trasladar a los consumidores los costos de una gestión ineficiente.  

 
Cabe precisar que la Corte Constitucional en el CASO No. 65-17-IN de 19 de mayo de 2021, Tema: 
La Corte Constitucional resuelve la acción pública de inconstitucionalidad presentada en contra 
de los artículos 12, 13 y 14 de la Ordenanza 10-2011 expedida por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón de Loja que regula la implementación de estructuras fijas 
de soporte de antenas y su infraestructura relacionada para el Servicio Móvil Avanzado (SMA). 
La Corte declara la inconstitucionalidad de las normas impugnadas por contravenir los principios 
de equidad y no confiscatoriedad; estableció los principios de provocación y recuperación de 
costos, conforme lo siguiente:  

 
"(...) 29. En segundo lugar, la tasa como tributo se fundamenta en el principio de 
provocación y recuperación de costos. Este principio deriva en que la tasa no esté 
encaminada a generar una utilidad o beneficio económico para el ente público que la 
establece. Por el contrario, tiene como finalidad la recuperación de los costos 
generados por la prestación del servicio, la ejecución de la actividad administrativa 
o la utilización privativa de un bien de dominio público. En tercer lugar, y como 
consecuencia de lo anterior, la tasa también se fundamenta en el principio de 
equivalencia. De este principio se desprende que el valor de la tasa debe ser 
equivalente a la cuantía de la actividad pública que la genera."(...). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

2. PROPUESTA PARA EL CÁLCULO DE LA TASA DEL ALCANTARILLADO PLUVIAL Y 
DRENAJE PLUVIAL 
 

2.1.  AVALÚO PREDIAL: 
 

El avalúo predial es un valor económico (tributo)1 que grava a la propiedad de los bienes 
inmuebles ubicados en el Distrito Metropolitano de Quito y se paga una sola vez al año, con el 
denominado impuesto predial, obligación de todas las personas que son propietarias de uno o 
varios bienes inmuebles, dentro del Distrito Metropolitano de Quito. Cabe resaltar que para 
realizar este cálculo se basa en la suma total del avaluó catastral, de una o más propiedades de 
un contribuyente, donde se aplicarán los valores según el rango que le corresponda de acuerdo 
a la tabla impositiva aprobada para cada Bienio. 
 
De esta forma, según la Ordenanza Metropolitana No. 027-2021: ORDENANZA METROPOLITANA 
MODIFICATORIA DEL CAPÍTULO I " VALORACIÓN INMOBILIARIA", DEL TÍTULO III "DE LAS 
NORMAS PARA EL PAGO DE IMPUESTOS" DEL LIBRO III.5 DEL EJE ECONÓMICO DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CON LA CUAL SE APRUEBA EL 
PLANO DEL VALOR DE LA TIERRA DE LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO A REGIR PARA EL BIENIO 2022-2023” [pp. 6] describe; 

 
La Valoración Inmobiliaria. - El valor de los bienes inmuebles corresponde al plano del 
valor de la tierra (AIVA), urbanas y rurales, aprobado en este Título, en función de los 
informes técnicos emitidos por la Dirección Metropolitana de Catastro; más la 
valoración de las edificaciones, y la valoración de reposición, establecidas en la Norma 
Técnica para la Valoración de Bienes Inmuebles Urbanos y Rurales del Distrito 
Metropolitano de Quito, emitida por el Director Metropolitano de Catastro, los mismos 
que deberán estar enmarcados en la ley, normativa nacional y normativa local vigente. 
 

Así mismo, según la “Norma Técnica para la valoración de bienes inmuebles urbanos y rurales 
del Distrito Metropolitano de Quito” (2019)2 y Quito Informa: “Conozca el ABC del Impuesto 
Predial de Quito”3, los parámetros que se toman en cuenta para hacer el cálculo del valor de un 
predio son: 
 

 El avalúo de un predio que considera: el avalúo del terreno, más el avalúo de la 
construcción, más el avalúo de los adicionales constructivos, más el avalúo de las 
instalaciones especiales. 
 

 El avalúo del terreno que considera: el área de terreno, multiplicado por el valor del m2 
del AIVA, multiplicado por los factores de corrección masivos y puntuales de haberlos. 

 
 El avalúo de la construcción que considera: El área de la unidad constructiva, 

multiplicado por el valor m2 de la tipología constructiva, multiplicado por el factor de 
depreciación (edad y estado de conservación). 
 

 El avalúo de los adicionales constructivos que considera: el área del adicional 
constructivo (cerramiento, muros, etc.), multiplicado por el valor del m2 del adicional, 
multiplicado por el factor de estado de conservación. 
 

                                                           
1 http://www.quitoinforma.gob.ec/2020/01/04/76433/, ingresado el 17 de marzo de 2022. 
2 https://www7.quito.gob.ec/mdmq_ordenanzas/Administraci%C3%B3n%202019-
2023/Comisiones%20del%20Concejo%20Metropolitano/Uso%20de%20Suelo/2019/2019-10-28/3.-
%20Punto%20Tres/norma_t%C3%89cnica_valoracion_2019_dmq_05-10_2019_p%C3%A1g.92-182.pdf, Consultada el 22 de marzo de 2022  
3 http://www.quitoinforma.gob.ec/2020/01/04/76433/, ingresado en 22 de marzo de 2022 

http://www.quitoinforma.gob.ec/2020/01/04/76433/
https://www7.quito.gob.ec/mdmq_ordenanzas/Administraci%C3%B3n%202019-2023/Comisiones%20del%20Concejo%20Metropolitano/Uso%20de%20Suelo/2019/2019-10-28/3.-%20Punto%20Tres/norma_t%C3%89cnica_valoracion_2019_dmq_05-10_2019_p%C3%A1g.92-182.pdf
https://www7.quito.gob.ec/mdmq_ordenanzas/Administraci%C3%B3n%202019-2023/Comisiones%20del%20Concejo%20Metropolitano/Uso%20de%20Suelo/2019/2019-10-28/3.-%20Punto%20Tres/norma_t%C3%89cnica_valoracion_2019_dmq_05-10_2019_p%C3%A1g.92-182.pdf
https://www7.quito.gob.ec/mdmq_ordenanzas/Administraci%C3%B3n%202019-2023/Comisiones%20del%20Concejo%20Metropolitano/Uso%20de%20Suelo/2019/2019-10-28/3.-%20Punto%20Tres/norma_t%C3%89cnica_valoracion_2019_dmq_05-10_2019_p%C3%A1g.92-182.pdf
http://www.quitoinforma.gob.ec/2020/01/04/76433/


 
 

 El avalúo de las instalaciones especiales que considera: la unidad de la instalación 
especial (sistema de vigilancia, generadores, etc.), multiplicado por el valor de la 
instalación especial, multiplicado por el factor de estado de conservación. 

 
Según Quito Informa (2022)4, la tabla para el cálculo del Impuesto Predial no cambió y se 
mantendrá hasta 2023. La orden de cobro consta de: 1) el impuesto predial; 2) la tasa por los 
servicios de seguridad, convivencia ciudadana y gestión de riesgos; 3) la contribución para el 
Cuerpo de Bomberos; solo cuando aplique, el impuesto a los inmuebles no edificados, y; en otra 
orden de pago, la Contribución Especial de Mejoras (CEM) cuyo cobro también se inicia el 1 de 
enero de cada año. 
 
La tasa por servicios de seguridad, convivencia ciudadana y gestión de riesgos, se calcula de 
acuerdo con el sector de la ciudad; en tanto, que la contribución para el Cuerpo de Bomberos 
se la hace en función del valor del predio. 
 
El impuesto a los inmuebles no edificados (únicamente para predios urbanos), es del 2 por mil 
sobre el valor del predio hasta que se realice la edificación. 
Tanto para el Impuesto Predial, como para la tasa por servicios de seguridad, aplica una 
exoneración dirigida a adultos mayores y personas con discapacidad. Mientras que la 
exoneración al impuesto a los inmuebles no edificados beneficia únicamente a las personas de 
la tercera edad. 
 
Por otra parte, la Contribución Especial de Mejoras es un cobro que realiza el Municipio por las 
obras que ejecuta, sean estas locales o distritales y, por tanto, es un valor fluctuante para cada 
año y por cada contribuyente. 
 

La propuesta para el cálculo de la tasa por el servicio de alcantarillado pluvial y drenaje 
pluvial se determina con base al avalúo predial conforme la “Norma Técnica para la 
valoración de bienes inmuebles urbanos y rurales del Distrito Metropolitano de Quito” 
(2019)  y Quito Informa: “Conozca el ABC del Impuesto Predial de Quito”, señalados 
anteriormente, tomando en cuenta que las obras que se tienen que ejecutar de 
alcantarillado pluvial y drenaje pluvial para mitigar riesgos a la población, están 
directamente vinculados con la impermeabilización del suelo.   

 
 

2.2 INVERSIONES, COSTO Y MANTENIMIENTO PARA EL ALCANTARILLADO PLUVIAL Y 
DRENAJE PLUVIAL (EGRESOS): 

 
Para calcular la recuperación de la inversión y la operación y mantenimiento para el servicio del 
alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, se debe considerar lo siguiente: 

 
Inversión: Acorde al plan de inversiones de obras (ANEXO 1), para el alcantarillado pluvial y 
drenaje pluvial se estima que en los próximos 30 años la EPMAPS debería invertir USD 700 
millones, con un promedio anual de USD 23,3 millones y USD 10 millones para el primer año de 
inversión. 
 
Operación y Mantenimiento: Tomando en cuenta que la Empresa cuenta con obras ejecutadas 
por aproximadamente USD 131,7 por alcantarillado pluvial, se consideró los valores históricos 

                                                           
4 http://www.quitoinforma.gob.ec/2022/01/11/la-tabla-para-el-calculo-del-impuesto-predial-no-cambio-y-se-mantendra-hasta-2023/, ingresado el 
17 de marzo de 2022. 

http://www.quitoinforma.gob.ec/2022/01/11/la-tabla-para-el-calculo-del-impuesto-predial-no-cambio-y-se-mantendra-hasta-2023/


 
 

reales de los últimos 5 años utilizados para el mantenimiento de estas redes con sus respectivos 
proporcionales; así tenemos que la Empresa requeriría de casi USD 90 millones durante los 30 
años de la proyección de análisis para dar un adecuado mantenimiento a todo el alcantarillado 
pluvial y drenaje pluvial, tanto a la infraestructura existente como a la que se proyecta construir 
en este periodo. 
 
Para el efecto, se anexa el modelo financiero con el análisis del alcantarillado pluvial y drenaje 
pluvial de la ciudad de Quito realizado en marzo del 2022 (ANEXO 2) 
 
Se considera que la recuperación de los montos utilizados se daría posterior al año de ejecución 
y en base al informe de ejecución presupuestaria que la EPMAPS presente al Municipio, debido 
a esto la Empresa requeriría de una fuente de financiamiento adicional para los dos primeros 
años de inversión por un monto de alrededor de USD 29.7 millones. Posteriormente la Empresa 
programaría su presupuesto a invertir en base al valor trasferido por el Municipio de Quito. 
 
Uno de los mecanismos de implementación del Programa sería con  financiamiento a través de 
un préstamo con las siguientes condiciones: plazo de 10 años con 3 años de gracia, tasa de 
intereses de entre el 3% al 5% y comisiones del 0,5%, las mismas que están acorde a otros 
préstamos con organismos multilaterales que la EPMAPS ha logrado acceder con garantía 
soberana. Los intereses y comisiones de este préstamo también deberían ser recuperados por 
medio de la tasa del alcantarillado pluvial y drenaje pluvial ya que son valores directamente 
asignables al proyecto. 
 

 
2.3 PROPUESTA DE TASA DEL ALCANTARILLADO PLUVIAL Y DRENAJE PLUVIAL 

(INGRESOS): 
 
El planteamiento de cobro de la tasa del alcantarillado pluvial y drenaje pluvial corresponde a la 
recuperación de la inversión realizada en las obras que ejecute la EPMAPS en el periodo fiscal, 
así como la operación y mantenimiento, para lo cual se propone el siguiente cálculo: 
 
CÁLCULO DE LA TASA DEL ALCANTARILLADO PLUVIAL Y DRENAJE PLUVIAL (TADP) 

 
La propuesta de fórmula del cálculo de la Tasa del Alcantarillado Pluvial y Drenaje Pluvial 
EPMAPS (TADP) para la recuperación de inversión es la siguiente: 
 

TADP =
Avalúo de cada predio 

Total de avalúo predial DMQ
 𝑥  A 

 
Nota:  

1. Los valores de los avalúos de cada predio corresponden al valor anual establecido por el 
MDMQ. 

2. El Total del avalúo predial DMQ es la suma de los avalúos prediales del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

3. A= [Inversiones (estudios y obras) + Operación + Mantenimiento] del último periodo 
fiscal y corresponde a valores ejecutados. 

 
 
 
 
 



 
 

CONSIDERACIONES PARA EL CÁLCULO DE LA TASA DEL ALCANTARILLADO PLUVIAL Y DRENAJE 
PLUVIAL 

 

 Base alfanumérica y geográfica del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito de los 
predios y avalúos, compartida en línea a EPMAPS, la cual consta de la siguientes 
características: 

 
o La base geográfica consta de 993.322 predios, de los cuales: 

 14.743 son predios municipales 
 El análisis se realizará sobre la base de los 978.578 predios que registran 

valores del impuesto predial y suman un total de avalúo de USD 
$84.416.776.166,14. 

 La información es actualizada en línea por parte del Municipio cada 15 días. 
 

 Valor de inversiones (estudios y obras) + Operación + Mantenimiento (A) considerado para 
el primer año USD $ 12.342.482  
 

Luego de la aplicación de la fórmula, la tasa del alcantarillado pluvial y drenaje pluvial (TADP) de 
cada predio es del  0.015% del avalúo de cada predio del año 2022 con el nivel de egresos 
proyectado para el primer año (A). 
 
En el siguiente cuadro, se muestra como ejemplo el cálculo de la TADP de  diferentes avalúos 
prediales de manera ascendente. 
 

AVALÚO INDIVIDUAL (usd.) TADP ANUAL (usd.) 

$10.000,00 $1,46 

$25.000,00 $3,66 

$50.000,00 $7,31 

$100.000,00 $14,62 

$150.000,00 $21,93 

$200.000,00 $29,24 

$300.000,00 $43,86 

$1.000.000,00 $146,21 

$5.000.000,00 $731,04 

$75.000.000,00 $10.965,67 

$219.344.000,00 $32.070,04 

 
3 BENEFICIO ECONÓMICO, SOCIAL Y AMBIENTAL 

 
Al implementar y gestionar adecuadamente el servicio de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial 
en el Distrito Metropolitano de Quito, se podrá mitigar los riesgos de inundaciones y de eventos 
naturales como aluviones y deslaves; y, en consecuencia disminuir las pérdidas por daños 
provocados por estos eventos, que repercuten en afectación económica de bienes materiales 
públicos (vías, espacios públicos, etc.) y de propiedad privada (viviendas, autos, locales 
comerciales, etc.); así como, precautelar las vida humanas, brindándoles además una mejor 
calidad de vida a actuales y futuras generaciones. 
 
Una correcta gestión del alcantarillado pluvial y drenaje pluvial implica una corresponsabilidad 
de los ciudadanos para este nuevo servicio, es así que se ha propuesto una metodología de 



 
 

cálculo de la tasa con el principio de equidad y de solidaridad, en consideración de que el pago 
lo realizarán todos los propietarios de los predios del DMQ en función de su avalúo predial.   
 
Finalmente, en el aspecto ambiental el alcantarillado pluvial y drenaje pluvial permitirá: aportar 
a la creación de entornos naturales, recargar acuíferos subterráneos y ayudar a hacer frente a 
los efectos del cambio climático, es así que las nuevas edificaciones contemplan mecanismos de 
infraestructura verde  que aportan a un sistema de drenaje pluvial sostenible.  
 
 

4 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

- Debido a los requerimientos iniciales de inversión,  la periodicidad de recuperación de los 
valores ejecutados y  los altos montos que la ciudad necesita para cubrir sus necesidades 
para infraestructura en el alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, durante el periodo de 
análisis, no se alcanza el punto de equilibrio financiero sino se cuenta con una tasa de fondeo 
y mecanismos de financiamiento. 
 

- Los ingresos que se generen por el cobro de la tasa del alcantarillado pluvial y drenaje pluvial 
permitirá a la EPMAPS mantener, operar e incrementar la infraestructura del alcantarillado 
y drenaje pluvial, en beneficio de toda la población del Distrito Metropolitano de Quito, 
contribuyendo de esta manera a reducir riesgos de inundaciones, aluviones y deslaves, así 
como al mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos del DMQ.  
 

- Se podría considerar que todos los cálculos para la determinación de la tasa del 
alcantarillado pluvial y drenaje pluvial se encuentran en un escenario real, ya que no se ha 
tomado en cuenta los predios que figuran como propietario el Municipio de Quito (no pagan 
impuesto predial, no cuentan con historial de pagos y no tienen valores pendientes a pagar 
en el sistema). Además, en la base de datos se han encontrado 1.735 predios repetidos (igual 
número de predios e igual valor de avalúo), lo cuales fueron eliminados. 
 

- La metodología de cobro está diseñada para que por medio de esta tasa se recupere 
únicamente los valores utilizados en temas relacionados directamente con el alcantarillado 
pluvial y drenaje pluvial; y, la tasa es considerada variable de acuerdo a las inversiones y 
operación y mantenimiento anuales que ejecutará la EPMAPS. 
 

- Se plantea, que a través de una propuesta de Ordenanza Municipal, la EPMAPS deberá 
informar anualmente al Concejo Metropolitano los valores ejecutados en las intervenciones 
en el alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, de tal manera que éstos puedan ser incluidos 
en el cálculo del pago del impuesto predial del año siguiente por parte del MDMQ, para ser 
recaudados.  

 

- Con la finalidad de no disminuir la capacidad de inversión en obras del alcantarillado pluvial 
y drenaje pluvial se recomienda que el Municipio transfiera la totalidad de los valores 
efectivamente invertidos e informados en dos reembolsos semestralmente a la EPMAPS. 
 

- Para disponer de liquidez suficiente que permita iniciar con las obras del alcantarillado 
pluvial y drenaje pluvial, es necesario utilizar mecanismos de financiamiento como un 
préstamo igual al monto requerido para la inversión planificada de los dos primeros años, 
los pagos para solventar esta deuda (intereses, comisiones y capital) deberán ser 
recuperados por medio de esta tasa. 
 



 
 

- Durante la planificación presupuestaria realizada a partir del mes de agosto de cada año se 
debe considerar los montos reales transferidos desde el Municipio como el monto a invertir 
en obras del alcantarillado pluvial y drenaje pluvial para el siguiente año. 

 
- La propuesta de fijación de la tasa del alcantarillado pluvial y drenaje pluvial contempla los 

principios de solidaridad y sostenibilidad en función del valor del avalúo predial. 
 
 
 
 
 
Ing. Juan Nolivos Torres                              Ing. Fausto Cabrera 
GERENTE DE PLANIFICACIÓN               GERENTE FINANCIERO (S) 
Y DESARROLLO (S) 
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En respuesta al correo electrónico del 11 de abril de 2022, emitido por la Dra. Cristina González, Gerente 

Jurídico, se adjunta el informe de Motivación Técnica para la elaboración de la “Ordenanza que regula 

el servicio de alcantarillado y drenaje pluvial y establecimiento de la Tasa por la prestación del servicio” 

y el Cronograma de Inversiones 2022-2052, debidamente firmados. 

 

Particular que comunico para fines pertinentes. 
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MOTIVACIÓN TÉCNICA PARA LA ELABORACION DE “ORDENANZA QUE REGULA EL 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO y DRENAJE PLUVIAL Y ESTABLECIMIENTO DE LA TASA 

POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO” 
 
 

1. ANTECEDENTES. 

 
La EPMAPS, a lo largo de los años, ha realizado varias acciones para el manejo del drenaje pluvial; 
sin embargo las inversiones realizadas resultan insuficientes debido al acelerado crecimiento urbano 
y poblacional del DMQ. Este crecimiento ha generado que fenómenos asociados al manejo del 
drenaje urbano como: inundaciones, erosión en ríos y quebradas, afecten la infraestructura pública, 
los bienes públicos y privados, y generen importantes pérdidas económicas para la ciudad. 
 
Además, varias instituciones públicas del Municipio también han intervenido en la mitigación de los 
riesgos asociados al drenaje urbano, sin que esta participación haya sido efectiva y eficaz por la 
dificultad de coordinación interinstitucional y las altas inversiones que demandan las soluciones 
requeridas. 
 
Por lo expuesto es necesario elaborar un plan de inversiones a mediano y largo plazo, que permita 
satisfacer las necesidades y demandas actuales y futuras de la ciudad, para la prestación del servicio 
de alcantarillado y drenaje pluvial.  
 

2. OBJETIVO. 

 

• Definir el Plan de Inversiones que se requiere en el DMQ para contribuir con la mitigación de 
riesgos asociados al manejo del servicio de alcantarillado y drenaje pluvial. 
 

• Promover técnicamente la elaboración de la “Ordenanza que regula el servicio de 
alcantarillado y drenaje pluvial y establecimiento de la tasa por la prestación del 
servicio”, de manera que se proyecten obras y acciones en el largo plazo, en beneficio de la 
comunidad. 

 

3. PROBLEMÁTICA DE LAS INUNDACIONES Y LA EROSIÓN HIDRICA EN RÍOS Y 

QUEBRADAS DEL DMQ. 

 
El crecimiento urbano en el DMQ, asociado a un acelerado y desordenado crecimiento urbanístico ha 
modificado las condiciones de drenaje con el aumento de áreas impermeables, a medida que 
disminuyen áreas que tienen capacidad de infiltración. La construcción de viviendas, edificios, 
estacionamientos, pavimentación de calles, eliminación de bosques, entre otros reduce la capacidad 
de infiltración del suelo. La principal consecuencia es el aumento del caudal pico durante un evento 
de lluvia, lo que provoca efectos y cambios importantes en el ciclo hidrológico, aumentando los 
volúmenes que escurren por la cuenca y reduciendo los tiempos de distribución del flujo en ríos y 
quebradas. 
 
Dado que este acelerado crecimiento urbano supera la capacidad planificadora de la ciudad, su 
problemática tiene efectos en su infraestructura generando: incremento en el tráfico de las ciudades, 
aumento de zonas de construcción informal especialmente en laderas, reducción de bosques y áreas 
naturales, inundaciones frecuentes en zonas bajas, etc.  
 
Como se ha mencionado las inundaciones, en zonas urbanas, son cada vez más frecuentes ya que 
este crecimiento urbano ha dejado sin capacidad a las redes de drenaje pluvial existentes. Además, 
producto del aumento del caudal pico, que se descarga en ríos y quebradas, estos sufren una erosión 
progresiva, que tienen efectos variables en el tiempo y son medianamente mitigables dado que gran 



 
 
 
 
 

  

parte de las inversiones que se requieren son para reducir el riesgo de edificaciones construidas, en 
su mayoría de manera ilegal, en franjas de protección de ríos y quebradas. 
 
Adicionalmente, el cambio climático ha generado un aumento de las precipitaciones, una atmósfera 
cada vez más caliente retendrá más agua y producirá lluvias más intensas en ciertas zonas y 
sequías más frecuentes en otras. 
 
El cambio climático también aumenta la aparición de fenómenos meteorológicos más violentos, 
sequías, incendios, la muerte de especies animales y vegetales, los desbordamientos de ríos y lagos, 
la aparición de refugiados climáticos y la destrucción de los medios de subsistencia, como también 
la afectación a infraestructura pública. 
 

 

1. Alteración del Ciclo Hidrológico en cuencas urbanas 

 

2. Inundaciones frecuentes en el DMQ 



 
 
 
 
 

  

 

3. Erosión progresiva de cauces 

4. ACCIONES ANTROPICAS QUE INFLUYEN EN LAS INUNDACIONES Y EN LA 

EROSIÓN FLUVIAL. 

 

Las acciones antrópicas más comunes que aumentan el riesgo de inundaciones y erosión de cauces 
son: 

➢ El crecimiento urbano desordenado y sin control que ha saturado las cuencas de drenaje, 
minimizando la infiltración natural del agua en el suelo. 

 

4. Cuenca de drenaje del río Machángara sector puente Susana Letor 1985 y 2021  (reducción 
del área natural mayor al 80%) 

 

➢ Políticas inadecuadas de ocupación del suelo y planificación territorial, que favorecen la 
legalización de ocupaciones ilegales, creando barrios sin trazados viales adecuados, en 
áreas no urbanizables, sin áreas verdes que permitan retener parcialmente el escurrimiento. 



 
 
 
 
 

  

 

5. Viviendas en zonas de riesgo en laderas (barrio Atucucho) 

 

➢ Falta de control municipal y política pública, para evitar que la población construya 
edificaciones  ilegales en zonas de riesgo, especialmente en franjas de protección de 
quebradas y ríos, y zonas de laderas. 

 

6. Viviendas en franja de protección de ríos (río Machángara, sector Valle del Sur) 

 

➢ El embaulamiento y relleno de quebradas, que aceleran los flujos naturales del agua 
incrementando la erosión en sus descargas, además de dar una falsa sensación de 
mitigación del riesgo de inundación. 



 
 
 
 
 

  

 

7. Inundación en Colegio Benito Juárez – Av. Tnte. Ortiz – antiguo cauce quebrada San José 

 

 

8. Inundación en plataforma financiera – Antiguo cauce quebrada El Mirador 

 

➢ Correcciones fluviales que alteran el proceso formativo de ríos y quebradas. Se debe 
comprender que la erosión de ríos es un proceso natural y cualquier alteración artificial al 
cauce genera efectos poco predecibles aguas arriba y aguas abajo del sitio de intervención. 

 



 
 
 
 
 

  

 

9. Corrección fluvial cauce río Machángara – Sector Puente Susana Letor 

 

➢ La construcción de puentes y alcantarillas viales, que alteran la configuración natural de los 
cauces, además de generar inestabilidad y cambios morfológicos en los cauces. 

 

      

10. Colapso de Alcantarilla vial – Av. Simón Bolívar – cauce qda. Chaquiscahuaycu -2013 

 

Muchas de las obras descritas fueron construidas por varias empresas públicas municipales 
(EPMMOP, EM SEGURIDAD, EPMAPS), y alrededor del DMQ varias de estas infraestructuras fueron 
construidas además por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y el Concejo Provincial de 
Pichincha, conforme sus competencias. 

Además existen intervenciones en el cauce del río Machángara a cargo del Ministerio de Energía, 
(poliducto y gasoducto), que generan problemas de erosión en el cauce, pero debido a la 
independencia de esta cartera de estado, no es posible  intervenir en su franja de protección. 

 

 



 
 
 
 
 

  

 

5. CONCEPTUALIZACION DEL PLAN DE INVERSIONES PARA CONTRIBUIR CON LA 

MITIGACIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS AL MANEJO DEL SERVICIO DE 

ALCANTARILLADO Y DRENAJE PLUVIAL. 

 

Con base a lo señalado anteriormente, la EPMAPS define el siguiente Plan de Inversiones con 
proyectos para contribuir a las soluciones a mediano y largo plazo, que permitan cubrir las 
necesidades de la población, mitigar el riesgo de inundación y mitigar la erosión de ríos y quebradas:  

• Nuevos colectores de alivio de redes existentes, con la finalidad de mitigar inundaciones en 
todo el DMQ. 

• Reservorios abiertos en cauces para almacenamiento temporal de escorrentía con la finalidad 
de laminar de crecidas y mitigar los efectos producidos por los aluviones.  

• Captaciones en quebradas que ingresen a redes de alcantarillado, de manera que se limite el 
ingreso de escombros y desechos sólidos a los sistemas existentes. 

• Tanques tormenta de hormigón armado para almacenamiento temporal de escorrentía con la 
finalidad de: laminar las crecidas, y mitigar la erosión en ríos y quebradas donde descargan 
los sistemas de alcantarillado.  

• Mejoramiento de estructuras de descarga de los alcantarillados existentes, con finalidad de 
mitigar la erosión junto a estas estructuras y optimizar su funcionamiento. 

• Obras hidráulicas en cauces naturales (ríos y quebradas) para que mitiguen la erosión y 
protejan la infraestructura existente a cargo de la EPMAPS. 

• Nuevas redes de alcantarillado pluvial, para dar cumplimiento a La Ley Orgánica de Recursos 
Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, de manera que los nuevos sistemas sean 
separados. 

El plan propuesto concibe la ejecución de obras en todo el DMQ por un período de 30 años, con el 
total de inversión que se indica en el cuadro siguiente. El detalle de los proyectos se encuentra en la 
matriz Cronograma de Inversiones 2022 – 2052, que se adjunta en formato electrónico, al presente 
documento. 

 



 
 
 
 
 

  

 

 

 

6. CONCLUSIONES 

 

• La EPMAPS requiere contar con los recursos para ejecutar las obras determinadas en el 
Plan, por lo que es necesario realizar las gestiones pertinentes para establecer la 
recuperación de dichas inversiones por la prestación del servicio de alcantarillado y drenaje 
pluvial que recibirá la comunidad. 
 

• En el primer quinquenio se plantea las acciones para cumplir con la Resolución No. AQ 009-
2021, de 05 de octubre de 2021, suscrito por la Alcaldía Metropolitana de Quito que declara 
en emergencia a la cuenca del río Monjas, en el que se incluye la quebrada Carretas. 
Además de obras para protección de aluviones en las quebradas Tejado, Comunidad, 
Ascázubi, Vásconez, Caicedo, San Lorenzo, Yacupugro y Runachanga que vienen de las 
laderas del Pichincha en la zona norte del DMQ, y varios colectores de alivio a lo largo de la 
ciudad. Estas inversiones tienen un monto aproximadamente de USD 89, millones USD. 
 

• En los siguientes períodos quinquenales se estima inversiones de aproximadamente USD 
122,5 millones por quinquenio, con proyectos definidos principalmente para continuar las 
obras en la cuenca del río Machángara y las cuencas de parroquias anexas y rurales del 
DMQ (quinquenios 2do y 3ro); y, posteriormente, (para los quinquenios 4to, 5to y 6to), se 
programa continuar las intervenciones principalmente en la cuenca del Machángara, Batán y 
Monjas. 
 

• La implementación del Plan de Inversiones para mitigar los riesgos asociados al manejo del 
servicio de alcantarillado y drenaje pluvial ayudará a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del DMQ, reducirá el riesgo de inundaciones, mitigará la erosión en ríos y 
quebradas, y permitirá mejorar la vida útil de calles, avenidas, plazas y otros elementos 
urbanísticos que se ven afectados por la escorrentía superficial. 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30
CUENCA RIO MONJAS 176,424,839.00

1 Obras Hidráulicas para el control de erosión en la Qda. Carretas, entre Av. Simón Bolívar y la Qda. Santo Domingo. 980,000.00 980,000.00

2 Disipador de Energía de la descarga del colector El Colegio. 1,435,000.00 1,435,000.00

3 Obras de Mejoramiento de la captación de la Qda. Santa Teresa. Parroquia Pomasqui. 225,000.00 225,000.00

4 Captaciones en quebradas 2,000,000.00 500,000.00 500,000.00 500,000.00 500,000.00

5 Colectores de Alivio Jorge Piedra y Habas Corral. Parroquia Cochapabamba. 2,120,000.00 636,000.00 1,484,000.00

6 Sistema de Colectores El Colegio Occidental (se incluye colector Cordova Galarza) 40,000,000.00 55,129.00 2,504,379.00 6,938,436.00 14,504,379.00 15,997,677.00

7 Sistema de Colectores El Colegio Oriental 15,000,000.00 5,000,000.00 10,000,000.00

8 Obras Complementarias de Laminación en quebradas Laderas del Pichincha 15,145,000.00 3,786,250.00 3,786,250.00 3,786,250.00 3,786,250.00

9 Instrumentación Cuenca del Río Monjas 2,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00

10 Tanque de Tormenta parque Bicentenario 20,000,000.00 3,673,688.00 11,000,000.00 5,326,312.00

11 Tanques de Tormenta sectores El Condado - Cotocollao 76,019,839.00 2,502,323.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,508,758.00

12 Obras para control de erosión del río Monjas - entre descarga el Colegio y qda. Parcayacu 1,500,000.00 375,000.00 1,125,000.00

CUENCAS EL BATAN - ANGLO FRENCH 160,420,000.00

1 Colector de Alivio Obispo Diaz, La Gasca y Pambachupa 2,000,000.00 900,000.00 1,100,000.00

2 Nuevo Colector Central de Iñaquito 51,000,000.00 10,000,000.00 10,000,000.00 14,995,621.00 10,000,000.00 6,004,379.00

3 Colector Jipijapa 2,500,000.00 2,500,000.00

4 Colector de Alivio Granados 5,000,000.00 1,250,000.00 3,750,000.00

5 Colector de Alivio Eloy Alfaro Norte 5,000,000.00 3,000,000.00 2,000,000.00

6 Colector Eloy Alfaro Oriental 3,000,000.00 1,500,000.00 1,500,000.00

7 Colector de Alivio El Morlan 3,000,000.00 1,500,000.00 1,500,000.00

8 Tanques de Tormenta 76,500,000.00 611,895.00 8,000,000.00 5,500,000.00 6,504,379.00 14,809,025.00 14,504,379.00 12,000,000.00 12,000,000.00 2,570,322.00

9 Obras de Laminación parque Metropolitano 5,000,000.00 2,500,000.00 1,504,379.00 995,621.00

10 Instrumentación Cuenca del Batán - Anglo French 2,000,000.00 607,516.00 1,392,484.00

11 Obras para control de aluviones en la quebrada El Tejado - Comunidad 3,630,000.00 907,500.00 2,722,500.00

12 Mejoramiento obras de captación quebrada Caicedo 1,090,000.00 872,000.00 218,000.00

13 Mejoramiento de estructuras de captación y obras complementarias quebradas San Lorenzo, Yacupugro y 
Runachanga

700,000.00 700,000.00

CUENCA DEL RIO MACHANGARA 229,925,000.00

1 Colector de Alivio Santa Ana 15,000,000.00 3,750,000.00 7,500,000.00 3,750,000.00

2 Estanques de Laminación en la cuenca de la quebrada Pasocucho. 3,485,000.00 1,742,500.00 1,742,500.00

3 Trasvase de la quebrada Rumicacha a la quebrada Pasocucho 1,015,000.00 1,015,000.00

3 Encauzamiento de la quebrada Garrochal 370,000.00 370,000.00

4 Obras de Mejoramiento del cruce del río Machángara con la Av. Tnte Hugo Ortiz, sector el Calzado 10,000,000.00 3,000,000.00 4,500,000.00 2,500,000.00

5 Obras de Estabilización de Taludes y Acondicionamiento Ambiental de la Qda. Caupicho. 4,500,000.00 2,250,000.00 2,250,000.00

6 Obras de Control de Escorrentía de la cuenca de la quebrada Caupicho 20,500,000.00 6,150,000.00 6,150,000.00 8,200,000.00

7 Colector de Alivio Ferroviaria 7,500,000.00 550,750.00 2,250,000.00 2,250,000.00 2,449,250.00

8 Colector de Alivio Luluncoto 1,100,000.00 619,676.00 480,324.00

9 Colector de Alivio Hierba Buena 7,000,000.00 2,100,000.00 3,500,000.00 1,400,000.00

10 Colector de Alivio Pio Duré 700,000.00 100,000.00 600,000.00

11 Colectores de Alivio Sector La Magdalena 8,000,000.00 2,000,000.00 3,500,000.00 2,500,000.00

12 Nuevo Colector Sector La Marín 8,000,000.00 1,200,000.00 3,145,625.00 3,654,375.00

13 Mejoramento de las obras de captación de quebradas sector La Argelia 2,215,000.00 1,107,500.00 1,107,500.00

14 Obras de Control de Inundaciones barrio Solanda 10,000,000.00 5,000,000.00 5,000,000.00

15 Encausamiento del río Machángara entre la Av. Perez Bustamante y Maldonado 17,000,000.00 3,400,000.00 5,100,000.00 3,103,137.00 3,000,000.00 2,396,863.00

16 Instrumentación Cuenca del Río Machangara 2,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00

17 Tanques de Tormenta 107,925,000.00 7,215,267.00 10,000,000.00 13,014,379.00 13,000,000.00 15,000,000.00 15,000,000.00 15,000,000.00 15,000,000.00 4,695,354.00

18 Obras de control de erosión del río Machángara entre calle Susana Letor y Av. Pérez Bustamante 1,500,000.00 450,000.00 1,050,000.00

19 Obras de control de erosión y laminación en la quebrada Chusalongo 725,000.00 217,500.00 507,500.00

20 Captación quebrada Caupicho junto a av. Panamerica Sur, sector Guamaní 450,000.00 450,000.00

21 Estructura de captación y obras complementarias, quebrada Pasocucho, barrio La Independencia 460,000.00 460,000.00

22 Captación y embalse Sector Terranova 480,000.00 480,000.00

PARROQUIAS ANEXAS 48,290,000.00

1 Alcantarillado Pluvial parroquia Nayón 5,125,000.00 200,000.00 1,281,250.00 1,281,250.00 1,000,000.00 1,000,000.00 362,500.00

2 Alcantarillado Pluvial parroquia Zámbiza 3,750,000.00 200,000.00 937,500.00 937,500.00 1,000,000.00 675,000.00

3 Alcantarillado Pluvial parroquia Llano Chico 6,915,000.00 200,000.00 1,728,750.00 1,728,750.00 1,000,000.00 1,000,000.00 1,257,500.00

4 Alcantarillado Pluvial parroquia Calderón 7,500,000.00 500,000.00 1,875,000.00 1,875,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 1,250,000.00

5 Tanques de Tormenta y colectores Pluviales sector San Juan de Calderón 25,000,000.00 3,244,379.00 5,000,000.00 6,755,621.00 5,000,000.00 5,000,000.00

VALLE DE LOS CHILLOS 38,355,000.00

1 Alcantarillado Pluvial parroquia Amaguaña 5,600,000.00 500,000.00 800,000.00 800,000.00 1,363,766.00 1,200,000.00 936,234.00

2 Alcantarillado Pluvial parroquia Conocoto 21,000,000.00 500,000.00 2,000,000.00 4,000,000.00 3,010,000.00 4,000,000.00 4,000,000.00 3,000,000.00 490,000.00

3 Alcantarillado Pluvial parroquia Pintag 2,195,000.00 200,000.00 500,000.00 500,000.00 990,000.00 5,000.00

4 Alcantarillado Pluvial parroquia Alangasí 5,685,000.00 381,493.00 500,000.00 925,629.00 800,000.00 1,200,000.00 1,200,000.00 677,878.00

5 Alcantarillado Pluvial parroquia La Merced 1,875,000.00 350,000.00 500,000.00 500,000.00 525,000.00

6 Alcantarillado Pluvial parroquia Guangopolo 2,000,000.00 350,000.00 800,000.00 850,000.00

VALLE DE TUMBACO 41,350,000.00

1 Alcantarillado Pluvial parroquia Cumbayá 4,900,000.00 800,000.00 254,379.00 1,200,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 645,621.00

2 Alcantarillado Pluvial parroquia Tumbaco 4,300,000.00 350,000.00 1,200,000.00 1,200,000.00 1,000,000.00 550,000.00

3 Alcantarillado Pluvial parroquia Puembo 1,800,000.00 350,000.00 800,000.00 650,000.00

4 Alcantarillado Pluvial parroquia Pifo 2,500,000.00 350,000.00 1,300,000.00 850,000.00

5 Alcantarillado Pluvial parroquia Tababela 1,750,000.00 350,000.00 500,000.00 500,000.00 400,000.00

6 Alcantarillado Pluvial parroquia Yaruquí 4,800,000.00 200,000.00 350,000.00 500,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 750,000.00

7 Alcantarillado Pluvial parroquia Checa 2,675,000.00 200,000.00 350,000.00 500,000.00 500,000.00 500,000.00 625,000.00

8 Alcantarillado Pluvial parroquia El Quinche 8,000,000.00 200,000.00 350,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 2,500,000.00 2,000,000.00 950,000.00

9 Alcantarillado Pluvial parroquia Guayllabamba 3,125,000.00 200,000.00 500,000.00 500,000.00 800,000.00 1,125,000.00

10 Obras de Laminación en Laderas del Ilaló 7,500,000.00 350,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 2,500,000.00 1,500,000.00 1,150,000.00

PARROQUIAS OCCIDENTALES 4,410,000.00

1 Alcantarillado Pluvial parroquia Lloa 310,000.00 261,879.00 48,121.00

2 Alcantarillado Pluvial parroquia Calacalí 2,850,000.00 200,000.00 188,129.00 500,000.00 500,000.00 500,000.00 961,871.00

3 Alcantarillado Pluvial parroquia Nono 250,000.00 250,000.00

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO

CRONOGRAMA DE INVERSIONES 2022 - 2052
DRENAJE PLUVIAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

PLAZO 
EJECUCIÓN 

# PROYECTO MONTO (USD)



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO

CRONOGRAMA DE INVERSIONES 2022 - 2052
DRENAJE PLUVIAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

PLAZO 
EJECUCIÓN 

# PROYECTO MONTO (USD)

4 Alcantarillado Pluvial parroquia Nanegalito 200,000.00 150,000.00 50,000.00

5 Alcantarillado Pluvial parroquia Nanegal 150,000.00 150,000.00

6 Alcantarillado Pluvial parroquia Pacto 375,000.00 154,379.00 220,621.00

7 Alcantarillado Pluvial parroquia Gualea 275,000.00 275,000.00

PARROQUIAS NORCENTRALES 2,385,000.00

1 Alcantarillado Pluvial parroquia Puéllaro 485,000.00 150,000.00 150,000.00 185,000.00

2 Alcantarillado Pluvial parroquia Perucho 450,000.00 150,000.00 150,000.00 150,000.00

3 Alcantarillado Pluvial parroquia Chavezpamba 350,000.00 150,000.00 150,000.00 50,000.00

4 Alcantarillado Pluvial parroquia Atahualpa 480,000.00 200,000.00 150,000.00 130,000.00

5 Alcantarillado Pluvial parroquia San José de Minas 620,000.00 250,000.00 150,000.00 220,000.00

TOTAL 701,559,839.00 10,005,750.00 15,008,625.00 17,510,063.00 21,925,926.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,495,621.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,504,379.00 24,508,758.00

ELABORADO:  ING. VICTOR USHIÑA P.

JEFE DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE PROYECTOS (E.)

Firmado electrónicamente por:

VICTOR HENRY
USHINA
PILLAJO
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        Quito, 09 de mayo de 2022 

 

Memorando No. GJR-2022-0121-GJ-0150                                                                      

I 

 

PARA : Ing. Othón Zevallos Moreno 

        GERENTE GENERAL 

 

 

ASUNTO      :   Informe jurídico de pertinencia “Ordenanza Metropolitana que 

Regula el Servicio de Alcantarillado Pluvial y Drenaje Pluvial, y el 

Establecimiento de la Tasa por la prestación del Servicio”   

 

A fin de fundamentar la expedición de la Ordenanza Metropolitana que Regula el Servicio 

de Alcantarillado Pluvial y Drenaje Pluvial, y el Establecimiento de la Tasa por la 

Prestación del Servicio, presento a su consideración el presente informe jurídico de 

pertinencia: 

1. COMPETENCIA DE LA GERENCIA JURÍDICA 

La competencia para emitir el presente informe jurídico se establece en la disposición 

contenida en la letra d), del artículo 35 de la Codificación del Reglamento Orgánico 

Funcional - Nivel Jerárquico Superior que, entre las Funciones Específicas de la Gerencia 

Jurídica, contempla: "Absolver consultas y emitir criterios en temas jurídicos que fueren 

sometidos a su consideración”. 

2. ANTECEDENTES 

2.1 Mediante memorando No. GT-2022-0387, de 13 de abril de 2022, el Gerente Técnico 

de Infraestructura de la EPMAPS, presenta ante el Gerente General, el Informe de 

Motivación Técnica para la elaboración de la “Ordenanza que Regula el Servicio de 

Alcantarillado Pluvial y Drenaje Pluvial, y el Establecimiento de la Tasa por la 

prestación del Servicio”, del que en resumen se desprende:  

1) La problemática de las inundaciones y erosión hídrica en los ríos y quebradas 

del Distrito Metropolitano de Quito “DMQ”, se debe al acelerado y 

desordenado crecimiento urbano en el DMQ, que ha modificado las 

condiciones de drenaje con el aumento de áreas impermeables, y la evidente 

disminución de áreas con capacidad de infiltración debido a la construcción 

de edificaciones, estacionamientos, pavimentación de calles, eliminación de 

bosques, entre otros.  

Firmado digitalmente por:

HUGO OTHON ZEVALLOS MORENO
Razón: G Jurídica G Planificación Proceder

Localización:

Fecha: 2022-05-10T16:50:36.011-05:00
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2) La principal consecuencia es el aumento del caudal pico durante un evento 

de lluvia, lo que provoca efectos y cambios importantes en el ciclo 

hidrológico, incrementando los volúmenes que escurren por la cuenca y 

reduciendo los tiempos de distribución del flujo en ríos y quebradas por lo 

que las inundaciones en zonas urbanas, son cada vez más frecuentes por la 

falta de capacidad de las redes de drenaje pluvial existentes.  

 

Además, producto del aumento del caudal pico, que se descarga en ríos y 

quebradas, estos cuerpos receptores sufren la erosión progresiva, que tienen 

efectos variables en el tiempo y son medianamente mitigables, debido a que 

gran parte de las inversiones que se requieren son para reducir el riesgo de 

edificaciones construidas, en su mayoría de manera ilegal en franjas de 

protección de ríos y quebradas.  

 

3) Adicionalmente, el cambio climático ha generado aumento de las 

precipitaciones; una atmósfera cada vez más caliente retendrá más agua y 

producirá lluvias más intensas en ciertas zonas y sequías más frecuentes en 

otras. 

 

El cambio climático también aumenta la aparición de fenómenos 

meteorológicos más violentos, sequías, incendios; la muerte de especies 

animales y vegetales; los desbordamientos de ríos y lagos, la aparición de 

refugiados climáticos y la destrucción de los medios de subsistencia, como 

también la afectación a la infraestructura pública. 

 

4) Las acciones antrópicas, también aumentan el riesgo de inundaciones y 

erosión de cauces, entre ellas, el crecimiento urbano desordenado y sin 

control que ha saturado las cuencas de drenaje, minimizando la infiltración 

natural del agua en el suelo. 

 

5) Políticas inadecuadas de ocupación del suelo y planificación territorial, que 

favorecen la legalización de ocupaciones prediales ilegales, creando barrios 

sin trazados viales adecuados, en áreas no urbanizables, sin áreas verdes que 

permitan retener parcialmente el escurrimiento. 

 

6) Falta de control municipal y política pública, para evitar que la población 

construya edificaciones ilegales en zonas de riesgo, especialmente en franjas 

de protección de quebradas, ríos; y, zonas de laderas; así como, el 

embaulamiento y relleno de quebradas, que aceleran los flujos naturales del 

agua incrementando la erosión en sus descargas, además de dar una falsa 

sensación de mitigación del riesgo de inundación. 
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7) El referido informe técnico sostiene que es imprescindible ejecutar obras de 

infraestructura que coadyuven a mitigar el riesgo de inundación y la erosión 

de ríos y quebradas, para lo cual es imprescindible contar con un plan de 

inversiones a mediano y largo plazos, en el que se programe la ejecución de 

infraestructura como:   

 

 Nuevos colectores de alivio de redes existentes, con la finalidad de mitigar 

inundaciones en todo el DMQ. 

 

 Reservorios abiertos en cauces para almacenamiento temporal de 

escorrentía con la finalidad de laminar las crecidas y mitigar los efectos 

producidos por los aluviones.  

 

 Captaciones en quebradas que ingresen a redes de alcantarillado, de 

manera que se limite el ingreso de escombros y desechos sólidos a los 

sistemas existentes.  

 

 Tanques tormenta de hormigón armado para almacenamiento temporal 

de escorrentía con la finalidad de: laminar las crecidas, y mitigar la erosión 

en ríos y quebradas donde descargan los sistemas de alcantarillado.  

 

 Mejoramiento de estructuras de descarga de los alcantarillados 

existentes, con la finalidad de mitigar la erosión junto a estas estructuras 

y optimizar su funcionamiento.  

 

 Obras hidráulicas en cauces naturales (ríos y quebradas) para que 

mitiguen la erosión y protejan la infraestructura existente a cargo de la 

EPMAPS.  

 

 Nuevas redes de alcantarillado pluvial, para dar cumplimiento a La Ley 

Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, de 

manera que los nuevos sistemas sean separados. 

 

8) El Plan de Inversiones contempla la ejecución de obras en el DMQ por un 

período de 30 años, programados en seis quinquenios, con una inversión 

aproximada de USD. 701.5 millones. El detalle de los proyectos se encuentra 

en la matriz denominada Cronograma de Inversiones 2022 – 2052, que se 

anexa al Informe de Motivación Técnica.  

 

En lo principal, el referido informe técnico concluye expresando que, es necesario:  
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 Implementar el Plan de Inversiones para mitigar los riesgos asociados al 

manejo del servicio de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial que ayudará a 

mejorar la calidad de vida de los habitantes del DMQ; reducirá el riesgo de 

inundaciones; mitigará la erosión en ríos y quebradas, y permitirá prolongar 

la vida útil de calles, avenidas, plazas y otros elementos urbanísticos que se 

ven afectados por la escorrentía superficial. 

 

 La EPMAPS requiere contar con los recursos económicos para ejecutar las 

obras determinadas en el Plan, por lo que es necesario realizar las gestiones 

pertinentes para establecer la recuperación de dichas inversiones por la 

prestación del servicio de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial que recibirá 

la comunidad, a través del cobro de la tasa por la prestación de estos servicios; 

obligación que contempla los principios de solidaridad y sostenibilidad, en 

función del avalúo predial. 

 

 En el Cronograma de Inversiones 2022 – 2052 que se anexa al Informe de 

Motivación Técnica, que se implementará en el primer quinquenio, se 

describen las acciones a implementar, para cumplir la Resolución No. AQ 009-

2021, de 05 de octubre de 2021, expedida por la Alcaldía Metropolitana de 

Quito que declara en emergencia a la cuenca del río Monjas, en la que se 

incluye la quebrada Carretas. Además de obras para protección de aluviones 

en las quebradas: Tejado, Comunidad, Ascázubi, Vásconez, Caicedo, San 

Lorenzo, Yacupugro y Runachanga, que vienen de las laderas del Pichincha 

en la zona norte del DMQ, y varios colectores que se construirán dentro de la 

ciudad, por un monto aproximado de USD. 89 millones.  

 

 En los siguientes períodos, se estima realizar inversiones de 

aproximadamente USD. 122.5 millones por quinquenio; con proyectos 

definidos principalmente para continuar las obras en la cuenca del río 

Machángara y las cuencas de parroquias anexas y rurales del DMQ 

(quinquenios 2do y 3ro); y, posteriormente, (para los quinquenios 4to, 5to y 

6to), se programa continuar las intervenciones principalmente en la cuenca 

del Machángara, Batán y Monjas. 

 

2.2 El memorando No. GP-2022-0187 de 29 abril de 2022, suscrito por los gerentes de 

Planificación y Desarrollo (S) y Financiero (S) de la EPMAPS, contiene el “Informe 

de Cálculo y Estimación de la Tasa de Alcantarillado Pluvial y Drenaje Pluvial 

mediante el cual se establece la propuesta para el cálculo de la Tasa que incluye 
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alcantarillado pluvial, drenaje pluvial y estructuras adicionales que permitan mitigar 

el riesgo de inundaciones y la erosión de ríos y quebradas.  

 

El informe financiero propone el establecimiento de la tasa vinculada al impuesto 

predial con base en los siguientes sustentos:  

 

1) AVALÚO PREDIAL: El avalúo predial es un valor económico (tributo) que grava a 

la propiedad de los bienes inmuebles ubicados en el DMQ y se paga una sola 

vez al año, con el denominado impuesto predial. Para realizar este cálculo se 

basa en la suma total del avalúo catastral, de una o más propiedades de un 

contribuyente, donde se aplicarán los valores según el rango que le corresponda 

de acuerdo a la tabla impositiva aprobada para cada bienio.  

 

2) Indica el informe que, según la Ordenanza Metropolitana No. 027-2021: 

MODIFICATORIA DEL CAPÍTULO I "VALORACIÓN INMOBILIARIA", DEL TÍTULO III 

"DE LAS NORMAS PARA EL PAGO DE IMPUESTOS" DEL LIBRO III.5 DEL EJE 

ECONÓMICO DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, CON LA CUAL SE APRUEBA EL PLANO DEL VALOR DE LA TIERRA DE LOS 

PREDIOS URBANOS Y RURALES DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A 

REGIR PARA EL BIENIO 2022-2023”, determina la Valoración Inmobiliaria. - El 

valor de los bienes inmuebles corresponde al plano del valor de la tierra (AIVA), 

urbanas y rurales, aprobado en este Título, en función de los informes técnicos 

emitidos por la Dirección Metropolitana de Catastro; más la valoración de las 

edificaciones, y la valoración de reposición, establecidas en la Norma Técnica 

para la Valoración de Bienes Inmuebles Urbanos y Rurales del Distrito 
Metropolitano de Quito, emitida por el Director Metropolitano de Catastro, los 

mismos que deberán estar enmarcados en la ley, normativa nacional y normativa 

local vigente. 

 

3) Según la “Norma Técnica para la valoración de bienes inmuebles urbanos y 

rurales del Distrito Metropolitano de Quito” (2019) los parámetros que se toman 

en cuenta para hacer el cálculo del valor de un predio son: 

 

 El avalúo de un predio que considera: el avalúo del terreno, más el avalúo de 

la construcción, más el avalúo de los adicionales constructivos, más el avalúo 

de las instalaciones especiales.  

 

 El avalúo del terreno que considera: el área de terreno, multiplicado por el 

valor del m2 del AIVA, multiplicado por los factores de corrección masivos y 

puntuales de haberlos.  
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 El avalúo de la construcción que considera: El área de la unidad constructiva, 

multiplicado por el valor m2 de la tipología constructiva, multiplicado por el 

factor de depreciación (edad y estado de conservación).  

 

 El avalúo de los adicionales constructivos que considera: el área del adicional 

constructivo (cerramiento, muros, etc.), multiplicado por el valor del m2 del 

adicional, multiplicado por el factor de estado de conservación.  

 

 El avalúo de las instalaciones especiales que considera: la unidad de la 

instalación especial (sistema de vigilancia, generadores, etc.), multiplicado 

por el valor de la instalación especial, multiplicado por el factor de estado de 

conservación. 

 

4) Para poder calcular la recuperación de la inversión, así como de la operación y 

mantenimiento para el servicio del alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, se 

debe considerar lo siguiente: 

 

4.1 Inversión: Acorde al plan de inversiones de obras (ANEXO 1), para el 

alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, se estima que en los próximos 30 años 

la EPMAPS debería invertir aproximadamente USD. 700 millones con un 

promedio anual aproximado de USD. 23.3 millones y USD. 10 millones para 

el primer año de inversión.  

 

4.2. Operación y Mantenimiento: Considerando que la Empresa cuenta con obras 

ejecutadas por aproximadamente USD. 131.7 millones por alcantarillado 

pluvial, se estimó los valores históricos reales de los últimos cinco años 

utilizados para el mantenimiento de estas redes con sus respectivos 

proporcionales; así tenemos que la Empresa requeriría de casi USD. 90 

millones durante los treinta años de la proyección de análisis para dar un 

adecuado mantenimiento a todo el alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, 

tanto a la infraestructura existente como a la que se proyecta construir en 

este período. 

 

 Para el efecto se anexa el modelo financiero con el análisis del alcantarillado 

pluvial y drenaje pluvial de la ciudad de Quito, realizado en marzo de 2022 

(Anexo 2). 

 

5) PROPUESTA DE TASA DEL ALCANTARILLADO PLUVIAL Y DRENAJE PLUVIAL 

(INGRESOS): 

 

El cobro de la tasa del alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, que corresponde a 

la recuperación de la inversión realizada en las obras que realmente ejecute la 
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EPMAPS en el período fiscal, así como la operación y mantenimiento, para lo cual 

se propone el siguiente cálculo: 

 

CÁLCULO DE LA TASA DEL ALCANTARILLADO PLUVIAL Y DRENAJE PLUVIAL 

(TADP) 

 

La propuesta de fórmula del cálculo de la Tasa del alcantarillado pluvial y drenaje 

pluvial EPMAPS (TADP) para la recuperación de inversión es la siguiente: 

 

TADP =
Avalúo de cada predio 

Total de avalúo predial DMQ
 𝑥  A 

 

Nota:  
 

1. Los valores de los avalúos de cada predio corresponden al valor anual establecido por el 
MDMQ.  

 

2. El Total del avalúo predial DMQ es la suma de los avalúos prediales del Distrito Metropolitano 
de Quito.  

 

3. A= [Inversiones (estudios y obras) + Operación + Mantenimiento] del último periodo fiscal y 
corresponde a valores ejecutados.  
 

6) CONSIDERACIONES PARA EL CÁLCULO DE LA TASA DEL ALCANTARILLADO 

PLUVIAL Y DRENAJE PLUVIAL 

 

Base alfanumérica y geográfica del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

de los predios y avalúos, compartida en línea a EPMAPS, la cual consta de las 

siguientes características: 

 

o La base geográfica consta de 993.322 predios, de los cuales: 

 

o 14.743 son predios municipales  

 

o El análisis se realizará sobre la base de los 978.578 predios que registran valores 

del impuesto predial y suman un total de avalúo de USD. 84.4 millones 

 

o Información actualizada en línea por parte del Municipio cada 15 días. 

 

 Valor de inversiones (estudios y obras) + Operación + Mantenimiento (A) 
considerado para el primer año USD.  12.3 millones  
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Luego de la aplicación de la fórmula, la tasa del alcantarillado pluvial y drenaje pluvial  

(TADP) de cada predio es del  0.015% del avalúo predial del año 2022, con el nivel de 

egresos proyectado para el primer año (A). 

 

En el siguiente cuadro, se muestra como ejemplo el cálculo de la TSP de diferentes 

avalúos prediales de manera ascendente: 

 

 

AVALÚO INDIVIDUAL 

(USD)  TADP ANUAL (USD)  

$10.000,00 $1,46 

$25.000,00 $3,66 

$50.000,00 $7,31 

$100.000,00 $14,62 

$150.000,00 $21,93 

$200.000,00 $29,24 

$300.000,00 $43,86 

$1.000.000,00 $146,21 

$5.000.000,00 $731,04 

$75.000.000,00 $10.965,67 

$219.344.000,00 $32.070,04 

 

2.3 La Corte Constitucional del Ecuador, en sentencia No. 2167-21-EP/22 de 19 de 

enero de 2022, al aceptar la acción extraordinaria de protección presentada en 

contra de la sentencia de 19 de mayo del 2021 expedida por la Sala Especializada 

de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, en lo principal resuelve:   

 

“Declarar que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito vulneró el derecho 

de las personas que viven a lo largo de la cuenca del río Monjas, así como a los 

habitantes de la ciudad de Quito, a vivir en un medio ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado en conexión con el derecho al agua, al desarrollo 

sostenible y a la ciudad; y al derecho al patrimonio cultural.  

 

Reconocer que el río Monjas es sujeto y titular de los derechos reconocidos a la 

naturaleza y tiene derecho a “que se respete integralmente su existencia y el 

mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y 

procesos evolutivos”; y declarar que el Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito vulneró sus derechos.  

 

Disponer, como reparación integral a favor de las accionantes y del río Monjas, las 

personas que viven a lo largo de la cuenca del río Monjas y a los habitantes de la 

ciudad de Quito, que el Municipio de Quito, a través de las entidades que la 
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conforman y según corresponda, cumpla con las medidas ordenadas en los 

párrafos 154 al 170 (…)”.  

 

Entre las medidas de reparación la Corte Constitucional dispone la expedición de 

una ordenanza “verde-azul”; y en el Anexo 3 Directrices del proyecto de ordenanza 

determina la necesidad de “(…) El establecimiento de tasas de contribuciones 

especiales de mejoras razonables y proporcionales por el servicio de alcantarillado 

pluvial…” 

 

 

3. MARCO JURÍDICO APLICABLE 

 

Constitución de la República del Ecuador (CRE) 

 

El artículo 12 establece que: “El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. 

El agua constituye patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, 

imprescriptible, inembargable y esencial para la vida”.  

 

El artículo 66 reconoce y garantiza a las personas, entre otros, el derecho al agua potable 

y saneamiento ambiental. 

 

El artículo 82 preceptúa que, “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el 

respeto a la constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y 

aplicadas por las autoridades competentes.”  

 

El artículo 227 determina que, “la administración pública constituye un servicio a la 
comunidad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación.” 

 

El artículo 240 establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en el marco de 

sus competencias tendrán facultades legislativas en su circunscripción territorial 

correspondiente. 

 

El artículo 264 dispone que los gobiernos municipales tienen competencias exclusivas, 

sin perjuicio de otras que determine la ley, para la prestación del Servicio públicos de 

agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos 

sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley; así como, 

para crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales 

de mejoras.  

 

De su parte, el artículo 266 establece que: “Los gobiernos de los distritos metropolitanos 

autónomos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos cantonales y 
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todas las que sean aplicables de los gobiernos provinciales y regionales, sin perjuicio de 

las adicionales que determine la ley que regule el sistema nacional de competencias”. 

 

El artículo 301 dispone que: “Solo por iniciativa de la función Ejecutiva y mediante ley 

sancionada por la Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir 

impuestos. (…)  Solo por acto normativo de órgano competente se podrán establecer, 

modificar, exonerar y extinguir tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones 

especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley”.   

El artículo 314 instituye en el Estado la responsabilidad de la provisión del Servicio 

públicos de agua potable y saneamiento, garantizando su provisión y que estos 

respondan a principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, 

responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad; así 

como, que los precios y tarifas sean equitativos, estableciendo su control y regulación. 

  

El artículo 315 prevé que el Estado constituya empresas públicas para la prestación de 

servicios públicos, y que estas, estarán bajo la regulación y el control específico de los 

organismos pertinentes, de acuerdo con la ley, funcionarán como sociedades de derecho 

público, con personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de 

gestión, con altos parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales 

y ambientales.  

 

El artículo 318 determina que, el servicio público de saneamiento, será prestado 

únicamente por personas jurídicas estatales o comunitarias.  

 

El artículo 389 prescribe que, es deber del Estado, “proteger a las personas, las 

colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de origen 

natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la 

recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con 

el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad (…)”.  

  

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 

“Art. 22.- Violaciones procesales.- En caso de violación al trámite de garantías 

constitucionales o incumplimiento de la sentencia o acuerdo reparatorio, la jueza o juez 
deberá sancionar a la persona o institución que incumple, de conformidad con las 

siguientes reglas: 

 

1. En caso de que el incumplimiento provoque daños, la misma jueza o juez sustanciará 

un incidente de daños y perjuicios, mediante un procedimiento sumario, por este hecho 

y contra la persona responsable, particular o pública, y su cuantía será cobrada mediante 

apremio real. (…). 
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4. En caso de que servidoras o servidores públicos incumplieran una sentencia o acuerdo 

reparatorio, la jueza o juez ordenará el inicio del procedimiento para su eventual 

destitución. En caso de destitución del servidor omiso, el reemplazo debe cumplir el fallo 
bajo las mismas prevenciones (…).” 

 
Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua  

 

En el artículo 37 dispone que para la provisión del Servicio considerados básicos como 

el agua potable y saneamiento ambiental presuponen el otorgamiento de una 

autorización de uso; y, que el saneamiento ambiental comprende además el 

alcantarillado pluvial o recolección, conducción y disposición final de aguas lluvias, y que 

con relación al alcantarillado sanitario constituye un sistema independiente sin 

interconexión posible; y, los gobiernos autónomos descentralizados municipales exigirán 

la implementación de estos sistemas en la infraestructura urbanística.  

 

Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP) 

 

El artículo 4 define a las empresas públicas como entidades que pertenecen al Estado 

según lo establecido en la CRE, son personas jurídicas de derecho público, con 

patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, 

administrativa y de gestión, destinadas a la prestación de servicios públicos, entre otros.  

 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) 

 

El artículo 55 determina, en su parte pertinente, que: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 

perjuicio de otras que determine la ley: (…) d) Prestar los servicios públicos de agua 

potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 

actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley (…) “. 

 

El artículo 87 establece entre las atribuciones del Concejo Metropolitano, ejercer la 

facultad normativa en materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 

metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y 

resoluciones; y en la letra c) del mismo artículo “Crear, modificar o extinguir tasas y 

contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que ejecute.”  

 

El artículo 137 dispone, en lo principal, que: Las competencias de prestación de servicios 

públicos de agua potable, en todas sus fases, las ejecutarán los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales con sus respectivas normativas y dando cumplimiento a las 

regulaciones y políticas nacionales establecidas por las autoridades correspondientes. 

(…) Los servicios públicos de saneamiento y abastecimiento de agua potable serán 
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prestados en la forma prevista en la Constitución y la ley. Se fortalecerá la gestión y 

funcionamiento de las iniciativas comunitarias en torno a la gestión del agua y la 

prestación de los servicios públicos, mediante el incentivo de alianzas entre lo público y 

lo comunitario. (…) Las competencias de prestación de servicios públicos de 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, y 

actividades de saneamiento ambiental, en todas sus fases, las ejecutarán los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales con sus respectivas normativas. (…) La 

provisión de los servicios públicos responderá a los principios de solidaridad, 

obligatoriedad, generalidad uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 

accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. Los precios y tarifas de estos servicios 

serán equitativos, a través de tarifas diferenciadas a favor de los sectores con menores 

recursos económicos, para lo cual se establecerán mecanismos de regulación y control, 

en el marco de las normas nacionales” (énfasis añadido). 

 

El artículo 166 determina que “(…) Las tasas y contribuciones especiales de mejoras, 

generales o específicas, establecidas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados ingresarán necesariamente a su presupuesto o cuando corresponda, al 

de sus empresas o al de otras entidades de derecho público, creadas según el modelo 

de gestión definido por sus autoridades, sin perjuicio de la utilización que se dé a estos 

recursos de conformidad con la ley.”  

 

De otra parte, el artículo 186 señala, en sus partes pertinentes, que: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales y distritos metropolitanos mediante ordenanza 

podrán crear, modificar, exonerar o suprimir, tasas y contribuciones especiales de 

mejoras generales o específicas, por procesos de planificación o administrativos que 

incrementen el valor del suelo o la propiedad; por el establecimiento o ampliación de 
servicios públicos que son de su responsabilidad; el uso de bienes o espacios públicos; 

y, en razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y 

circunscripción, así como la regulación para la captación de las plusvalías. (…) Cuando 

por decisión del gobierno metropolitano o municipal, la prestación de un servicio 

público exija el cobro de una prestación patrimonial al usuario, cualquiera sea el 

modelo de gestión o el prestador del servicio público, esta prestación patrimonial 

será fijada, modificada o suprimida mediante ordenanza. (…) Los municipios 

aplicarán obligatoriamente las contraprestaciones patrimoniales que hubieren fijado 

para los servicios públicos que presten, aplicando el principio de justicia redistributiva” 

(énfasis añadido).  

 

El artículo 566 instituye el objeto y la determinación de tasas retributivas por servicios 

siempre que su monto guarde relación con el costo de producción del Servicio 

establecidos en el artículo 568, las que se fijarán a través de ordenanza.  

 

El artículo 567 dispone: “El Estado y más entidades del sector público pagarán las tasas 

que se establezcan por la prestación del Servicio públicos que otorguen las 
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municipalidades, distritos metropolitanos y sus empresas. Para este objeto, harán constar 

la correspondiente partida en sus respectivos presupuestos”.  

 

El artículo 568 señala que: “Las tasas serán reguladas mediante ordenanzas, cuya 
iniciativa es privativa del alcalde municipal o metropolitano, tramitada y aprobada por el 

respectivo concejo, para la prestación de los siguientes servicios: (…) h) Alcantarillado y 

canalización; e, i) Otros servicios de cualquier naturaleza (…)”. 

De su parte, el artículo 571 determina que: “En el cobro de los servicios básicos deberá 

aplicar un sistema de subsidios solidarios cruzados entre los sectores de mayores y 

menores ingresos”.  

 

Código Tributario 

 

El artículo 1 determina: “Ámbito de aplicación.- Los preceptos de este Código regulan las 

relaciones jurídicas provenientes de los tributos, entre los sujetos activos y los 

contribuyentes o responsables de aquellos. Se aplicarán a todos los tributos: nacionales, 

provinciales, municipales o locales o de otros entes acreedores de los mismos, así como 

a las situaciones que se deriven o se relacionen con ellos.  

 

Tributo es la prestación pecuniaria exigida por el Estado, a través de entes nacionales o 

seccionales o de excepción, como consecuencia de la realización del hecho imponible 

previsto en la ley, con el objetivo de satisfacer necesidades públicas. Los tributos son: 

impuestos, tasas y contribuciones especiales”.  

 

El artículo 3 establece: “Poder tributario.- Sólo por acto legislativo de órgano competente 

se podrán establecer, modificar o extinguir tributos. No se dictarán leyes tributarias con 

efecto retroactivo en perjuicio de los contribuyentes. 

 

Las tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley”. 

 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito 

 

El artículo 189, en la letra a), al referirse a la EPMAPS, establece como su objetivo 

principal: Diseñar, planificar, construir, mantener, operar y, en general, explotar la 
infraestructura de los sistemas para la captación, conducción, producción, distribución y 

comercialización de agua potable; la recolección y conducción de aguas lluvias; y, la 

recolección, conducción y tratamiento de aguas servidas.” 

 

El artículo 3139 en lo referente a la protección de las cuencas establece que, “Para el 

manejo integrado de las cuencas hidrográficas se buscarán y propiciarán alianzas con 

usuarios, y en general con todos los actores de la sociedad ligados a la gestión del agua, 

en la búsqueda de decisiones basadas en la corresponsabilidad y el consenso. La 
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protección y rehabilitación de las fuentes y cursos de agua se fundamentarán en 

programas de intervención a largo plazo, que busquen la rehabilitación y preservación 

del ambiente, en especial de los medios bióticos y abióticos ligados a la captación, 

almacenamiento y transporte de agua”. 
  

4. ANÁLISIS  

 

Desde sus inicios, la Corte Constitucional para el periodo de transición, mediante 

sentencia No. 003-09-SIN-CC, al decidir sobre la naturaleza jurídica de los valores a 

recaudarse por servicios aeroportuarios, mantuvo una línea argumental sobre el carácter 

de servicio público esencial, que es de interés general y que solo puede ser prestado por 

el Estado de manera exclusiva, o mediante gestión concurrente.1     

La Corte Constitucional destaca entre los caracteres fundamentales de la tasa, que dicho 

tributo está vinculado a la realización concreta de una actividad estatal (hecho 

generador).2 Otra característica de esta clase de tributo, es que la obligación de pagar el 

valor de la tasa se deriva de una imposición normativa, es decir, no depende la voluntad 

del contribuyente; en tal sentido, cuando existe una contraprestación, en la que 

interviene un acuerdo de voluntades entre el prestador del servicio y el usuario (elemento 

contractual), no se podría hablar de una tasa.3    

Sobre este aspecto, la Corte Constitucional ha manifestado que los GAD´s: “(…) pueden 

crear fuentes de financiamiento propias para el ejercicio de sus competencias, siempre 

que (i) esté en el marco de sus funciones; (ii) dentro de su circunscripción territorial; y, 

(iii) que cumplan con la naturaleza de la tasa, la contribución especial de mejoras o las 

regalías, dependiendo el caso”. 4 

Sobre la naturaleza jurídica de las tasas, la mentada máxima magistratura de justicia 

constitucional ha determinado que:  

“Las tasas son tributos vinculados a un determinado accionar estatal. Por tanto, 

su hecho generador consiste en la realización de una actividad por parte del 

Estado como: 1) la prestación de un determinado servicio público colectivo; 2) la 

ejecución de una actividad administrativa individualizada, 3) la utilización 

privativa o especial aprovechamiento de un bien de dominio público (…) la tasa 

como tributo se fundamenta en el principio de provocación y recuperación de 

costos. Este principio deriva en que la tasa no esté encaminada a generar una 

utilidad o beneficio económico para el ente público que la establece. Por el 

                                                             
1 Ecuador Pleno de la Corte Constitucional, “Sentencia No. 003-09-SIN-CC”, en Caso n.o: 0021-

2009-IA, 23 de julio de 2009, 30 y 32. 
2 Ibíd., 33. 
3 Ibíd., 38. 
4 Pleno de la Corte Constitucional, Sentencia No. 27-16-IN/21, en Caso No. 27-16-IN, 19 de 

mayo de 2021, párr. 42. 
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contrario, tiene como finalidad la recuperación de los costos generados por la 

prestación del servicio, la ejecución de la actividad administrativa o la utilización 

privativa de un bien de dominio público (…) como consecuencia de lo anterior, 

la tasa también se fundamenta en el principio de equivalencia. De este principio 
se desprende que el valor de la tasa debe ser equivalente a la cuantía de la 

actividad pública que la genera”. 5  

 
Así, la actual conformación de la Corte Constitucional, mediante sentencia No. 65-17-

IN/21, mantiene la línea argumental de la precitada sentencia No. 003-09-SIN-CC, en el 

sentido de que el hecho generador de las tasas debe implicar la realización de una 

actividad por parte del Estado, como la prestación de un determinado servicio público 

colectivo. En palabras textuales de la Corte Constitucional: “(…) dicha actividad 

administrativa puede constituir en un servicio público colectivo (es decir, en un servicio 

que es de titularidad del estado y que consiste en una actividad relacionada con la 

satisfacción de los intereses generales de la sociedad, como aquellos que constan 

enumerados en el artículo 314 de la Constitución (…)”6  

Al respecto, los autores ecuatorianos César Montaño Galarza y Juan Carlos Mogrovejo, 

sobre los servicios que generan la obligación de pago de tasas, manifiestan lo siguiente: 

“[H]abrá tantas tasas como cuantos servicios públicos preste la municipalidad o 

distrito metropolitano, directamente o por medio de sus empresas. Disposición que 

habrá de ser entendida, no obstante, en el marco de las competencias que les han sido 

atribuidas a estos niveles de gobierno a través de la Constitución y de la ley”7 (énfasis 

añadido). 

De otra parte, existen pronunciamientos vinculantes del Procurador General del Estado,8 

en donde dicho órgano de control dejó en claro que los recursos recaudados por el 

servicio de agua potable y saneamiento tienen el carácter jurídico de tasa, 

independientemente del sujeto que ejecute la prestación de este servicio; que es errado 

tratar a las tasas y tarifas como sinónimos, pues la tarifa no es otra cosa que una lista de 

los precios o de las tasas; y que, cualquiera sea el modelo gestión de este servicio público, 

la tasa será fijada, modificada o suprimida mediante ordenanza.  

Sobre este último punto, el actual Procurador General del Estado, mediante oficio No. 

10616, de 15 octubre de 2020, se pronunció en el siguiente sentido:  

                                                             
5 Pleno de la Corte Constitucional, Sentencia No. 67-17-IN/21, en Caso 67-17-IN, 19 de mayo de 

2021, párr. 27-29. 
6 Ibíd., sexta nota al pie de página. 
7 Cesar Montaño Galarza y Juan Carlos Mogrovejo, Derecho Tributario Municipal Ecuatoriano 

(Quito: Corporación Editora Nacional, 2014), 200.  
8 Oficio No. 037752 de 21 de agosto de 2007, publicado en el Registro Oficial No. 22 de 10 de 

diciembre de 2007; oficio No. 10101 de 09 de octubre de 2012, publicado en el Registro Oficial No. 838 
de 26 de noviembre de 2012; y, oficio No. 01387 de 14 de abril de 2011. 
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“Por su parte, el artículo 186 del COOTAD, respecto a la facultad tributaria de los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales y distritos metropolitano (en 

adelante los GAD), prescribe que, mediante ordenanza, ‘podrán crear, modificar, 

exonerar o suprimir, tasas y contribuciones especiales de mejoras generales o 
específicas’. Concordante, el artículo 568 del COOTAD determina que las tasas de los 

servicios públicos de competencia de los GAD, entre ellos el de agua potable, serán 

reguladas mediante ordenanza”. 

Así pues, en observancia de las disposiciones contenidas en la Constitución de la 

República del Ecuador, Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 

Descentralización y Código Tributario, solamente se puede crear, modificar o extinguir 

tributos, mediante acto legislativo de autoridad competente; en el caso del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, le corresponde al 

Concejo Metropolitano, crear tributos a través de la emisión de una ordenanza 

metropolitana.   

 

Además, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

en el artículo 566 establece que, se podrán aplicar tasas sobre otros servicios municipales 

o metropolitanos, siempre que su monto guarde relación con el costo de producción de 

dichos servicios; en tanto que, el artículo 166 determina que las tasas establecidas por 

acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados, ingresarán a su 

presupuesto, al de sus empresas o al de otras entidades de derecho público.  

 

La propuesta de Ordenanza bajo análisis tiene como fin establecer las normas que 

regulan la prestación del servicio público de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial en el 

Distrito Metropolitano de Quito y el establecimiento de la tasa que será recaudada por 

la prestación del servicio que comprende la construcción, operación y mantenimiento de 

la infraestructura de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial.  

 

Por consiguiente, el presente proyecto de tasa cumpliría con los presupuestos básicos 

de su naturaleza jurídica establecidos por la Corte Constitucional, ya que su hecho 

generador se deriva de un servicio público colectivo, como es el alcantarillado y drenaje 

pluvial; además, cumple con el principio de provocación y recuperación de costos, ya que 

su finalidad no es el enriquecimiento de la EPMAPS, sino cubrir los costos que se 

generarían por la inversión de esta Empresa Pública en la prestación de este servicio 

público (realización de proyectos de infraestructura, así como operación y 

mantenimiento de los mismos); y, finalmente, acataría el principio de equivalencia, con 

base en el informe técnico respectivo que determina los costos de inversión en proyectos 

y mantenimiento, proyectados a los próximos 30 años.  

 

El sujeto activo de la tasa por el servicio de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, es la 

Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento, que recaudará la tasa a 
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través del sistema de recaudación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el 

cual cobrará anualmente el valor de la tasa junto al impuesto predial.  

 

Constituyen sujetos pasivos de esta tasa, las personas naturales y jurídicas públicas y 

privadas; sociedades de hecho y comercios, propietarios de predios ubicados dentro de 

los límites del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

 

De conformidad con la normativa legal vigente, corresponde al señor Alcalde 

Metropolitano, presentar ante el Concejo Metropolitano de Quito, la propuesta de 

Ordenanza Metropolitana, acompañada de los informes: técnico, financiero y legal que 

fundamente su expedición.  

 

5. CONCLUSIONES 

 

5.1 La Sentencia No. 2167-21-EP/22 expedida por la Corte Constitucional del 

Ecuador el 19 de enero de 2022, en la que el Pleno de la Corte Constitucional 

del Ecuador resolvió: “(…) 4. Reconocer que el río Monjas es sujeto y titular de 

los derechos reconocidos a la naturaleza y tiene derecho a ¨que se respete 

integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos 

vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos¨; y declarar que el 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito vulneró sus derechos”.- “5. 

Disponer, como reparación integral a favor de las accionantes y del río Monjas, 

las personas que viven a lo largo de la cuenca del río Monjas y a los habitantes 

de la ciudad de Quito, que el Municipio de Quito, a través de las entidades que 

la conforman y según corresponda, cumpla con las medidas ordenadas en los 

párrafos 154 al 170”, esto es, en lo principal: “i) la ejecución de obras tendientes 
a estabilizar el cauce del río en el tramo La Esperanza y proteger la Hacienda 

patrimonial; ii) la ejecución y definición de una política pública, que se 

materializa en la elaboración de un Plan complementario del río Monjas y que 

debe contemplar medidas a corto, mediano y largo plazo, iii) La expedición de 

una ordenanza “verde-azul.”, constituye un acto jurídico mandatorio, de 

obligatorio cumplimiento, cuya omisión, al tenor de la disposición contenida 

en el artículo 22 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, ocasionaría la destitución de los servidores que incurrieren en 

incumplimiento. 

 

5.2 La ejecución de la infraestructura prevista en el Plan de Inversiones para 

mitigar los riesgos asociados al manejo del servicio de alcantarillado y drenaje 

pluvial, contribuirá a mejorar la calidad de vida de los habitantes del DMQ; 

reducirá el riesgo de inundaciones; mitigará la erosión en ríos y quebradas, y 

permitirá prolongar la vida útil de calles, avenidas, plazas y otros elementos 

urbanísticos que se ven afectados por la escorrentía superficial. 
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5.3 La EPMAPS requiere contar con los recursos económicos para ejecutar las 

obras determinadas en el referido Plan; al efecto y para la recuperación de las 

inversiones por la prestación del servicio de alcantarillado y drenaje pluvial se 

propone el establecimiento y recaudación de la tasa por la prestación de este 

servicio, en función del avalúo predial.  

 

5.4 Los ingresos que genere el cobro de la tasa del alcantarillado pluvial y drenaje 

pluvial, permitirá a la EPMAPS, mantener, operar e incrementar la 

infraestructura del alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, en beneficio de toda 

la población del Distrito Metropolitano de Quito, contribuyendo de esta 

manera a reducir riesgos de inundaciones, aluviones y deslaves, así como al 

mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos del DMQ.   

 

5.5 La metodología de cobro está diseñada para que por medio de la tasa se 

recupere únicamente los valores utilizados en temas relacionados 

directamente con el alcantarillado pluvial y drenaje pluvial; la tasa es 

considerada variable de acuerdo a las inversiones, operación y mantenimiento 

anuales que ejecutará la EPMAPS.  

 

5.6 Por consiguiente, el presente proyecto de tasa cumpliría con los caracteres 

básicos de su naturaleza jurídica, establecidos en la jurisprudencia la Corte 

Constitucional, con respecto a su hecho generador, principio de provocación 

y recuperación de costos, y principio de equivalencia.  

 

5.7 En aplicación del ordenamiento jurídico vigente, el Concejo Metropolitano de 

Quito, es la autoridad distrital competente para emitir la “Ordenanza que 

Regula el Servicio de Alcantarillado Pluvial y Drenaje Pluvial, y el 

Establecimiento de la Tasa por la prestación del Servicio”. 

 

5.8 Con los informes técnico y financiero citados en este instrumento, se justifica 

la necesidad y conveniencia de contar con la Ordenanza Metropolitana que 

Regule la Prestación del Servicio de Alcantarillado Pluvial y Drenaje Pluvial, y 

el Establecimiento de la respectiva tasa, en beneficio de la ciudad y de sus 

habitantes. 

 

 

Con base en los informes de Motivación Técnica, Financiero y Legal contenido en el 

presente informe jurídico, se pone a consideración del señor Gerente General, la 

propuesta de Ordenanza Metropolitana, a fin de gestionar ante las instancias 

correspondientes el análisis y tratamiento correspondiente.  
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Atentamente, 

 

 

Dra. Cristina González C. 

GERENTA JURÍDICA  

 

 
Anexo :   Informes Técnico y Financiero y proyecto de Ordenanza. 

Acciones Responsables Sumillas Área Fecha  

Elaborado y 

aprobado 

por: 

Ab. Luis Morales Luna   

 

GJR  

2022-05-09 

Revisado: Ab. Piedad Rojas   

 

GJ 

 

Firmado digitalmente por:

LUIS AQUILES MORALES
LUNA
Razón:

Localización: elaborado

Firmado digitalmente por:

PIEDAD CATALINA ROJAS
POLANCO
Razón:

Localización:

Firmado electrónicamente por:

ANGELA CRISTINA
GONZALEZ CAMACHO



Flujo de Caja sin Prestamo 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31
Ingresos -                        12,342,482        17,374,585        19,909,531        24,366,455        26,990,381        27,035,860        27,081,346        27,126,838        27,172,336        27,217,840        27,263,350        27,308,867        27,354,390        27,399,919        27,445,454        27,490,995        27,536,543        27,582,097        27,627,658        27,673,224        27,718,797        27,764,377        27,809,962        27,855,554        27,901,152        27,946,757        27,992,368        28,037,985        28,083,609        26,562,358        
Egresos 12,342,482        17,374,585        19,909,531        24,366,455        26,990,381        27,035,860        27,081,346        27,126,838        27,172,336        27,217,840        27,263,350        27,308,867        27,354,390        27,399,919        27,445,454        27,490,995        27,536,543        27,582,097        27,627,658        27,673,224        27,718,797        27,764,377        27,809,962        27,855,554        27,901,152        27,946,757        27,992,368        28,037,985        28,083,609        26,562,358        
Resultado -12,342,482       -5,032,103         -2,534,946         -4,456,924         -2,623,926         -45,479               -45,486               -45,492               -45,498               -45,504               -45,510               -45,517               -45,523               -45,529               -45,535               -45,542               -45,548               -45,554               -45,560               -45,567               -45,573               -45,579               -45,586               -45,592               -45,598               -45,605               -45,611               -45,617               -45,624               1,521,251           26,562,358        

VAN -15,818,292       
TIR 0%

Flujo de Caja con Prestamo 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31
Ingresos Prestamo 12,342,482        17,374,585        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                     
Ingresos Municipio -                        -                        13,063,665        18,399,823        14,088,904        19,278,599        14,821,218        19,864,450        15,260,606        20,157,376        15,407,068        20,157,376        15,407,068        20,157,376        15,407,068        20,157,376        15,407,068        20,157,376        15,407,068        20,157,376        15,407,068        20,157,376        15,407,068        20,157,376        15,407,068        20,157,376        15,407,068        20,157,376        15,407,068        20,157,376        15,407,068        20,157,376      

Capital -                        -                        -                        4,245,295           4,245,295           4,245,295           4,245,295           4,245,295           4,245,295           4,245,295           -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                     
Comisión 295,368              -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                     
Intereses -                        425,816              1,025,239           1,025,239           878,776              732,313              585,851              439,388              292,925              146,463              -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                        -                     
Inversión OM -                        12,342,482        17,374,585        13,063,665        18,399,823        14,088,904        19,278,599        14,821,218        19,864,450        15,260,606        20,157,376        15,407,068        20,157,376        15,407,068        20,157,376        15,407,068        20,157,376        15,407,068        20,157,376        15,407,068        20,157,376        15,407,068        20,157,376        15,407,068        20,157,376        15,407,068        20,157,376        15,407,068        20,157,376        15,407,068        20,157,376        -                     
Resultado 12,047,114        4,606,287           -5,336,158         65,624                 -9,434,990         212,087              -9,288,528         358,549              -9,142,065         505,012              -4,750,307         4,750,307           -4,750,307         4,750,307           -4,750,307         4,750,307           -4,750,307         4,750,307           -4,750,307         4,750,307           -4,750,307         4,750,307           -4,750,307         4,750,307           -4,750,307         4,750,307           -4,750,307         4,750,307           -4,750,307         4,750,307           -4,750,307         20,157,376      

VAN -5,444,306         
TIR 16%

Firmado electrónicamente por:

FAUSTO ENRIQUE
CABRERA LLAGUNO



Drenaje Pluvial: Proyecto de Inversión y Recuperación de la Inversión
Del 2022 al 2052
EPMAPS
Valores Determinados con Costos Reales a Diciembre 2021

35% 40% 45% 50% 55%

VALOR ACTUAL SUMATORIA PERIODO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

Inversión, Operación y Mantenimiento 2005 - 2052                     490,237,205.80                           788,973,069             12,342,482             17,374,585             19,909,531             24,366,455             26,990,381             27,035,860             27,081,346             27,126,838             27,172,336             27,217,840             27,263,350             27,308,867             27,354,390             27,399,919             27,445,454             27,490,995             27,536,543             27,582,097             27,627,658             27,673,224             27,718,797             27,764,377             27,809,962             27,855,554             27,901,152             27,946,757             27,992,368             28,037,985             28,083,609             26,562,358 

Costo de Inversión                           433,333,263                           700,000,000             10,005,750             15,008,625             17,510,063             21,925,926             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             22,940,170 

Obras de Control de Drenaje Urbano (Cuencas y Quebradas) A precios 
constantes

                          433,333,263                           700,000,000             10,005,750             15,008,625             17,510,063             21,925,926             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             24,504,379             22,940,170 

Costos de Operación y Mantenimiento                             56,903,943                             88,973,069               2,336,732               2,365,960               2,399,468               2,440,529               2,486,002               2,531,482               2,576,967               2,622,459               2,667,957               2,713,461               2,758,972               2,804,488               2,850,011               2,895,540               2,941,075               2,986,617               3,032,165               3,077,719               3,123,279               3,168,846               3,214,419               3,259,998               3,305,583               3,351,175               3,396,774               3,442,378               3,487,989               3,533,607               3,579,231               3,622,188 

Costos de Mantenimiento y Operación (3% Estructuras Existentes + 1% 
Nuevas Inversiones) A precios constantes

                            54,320,622                             88,973,069               2,336,732               2,365,960               2,399,468               2,440,529               2,486,002               2,531,482               2,576,967               2,622,459               2,667,957               2,713,461               2,758,972               2,804,488               2,850,011               2,895,540               2,941,075               2,986,617               3,032,165               3,077,719               3,123,279               3,168,846               3,214,419               3,259,998               3,305,583               3,351,175               3,396,774               3,442,378               3,487,989               3,533,607               3,579,231               3,622,188 

Respaldos

WACC EPMAPS (Fondos Propios y Financiamiento) 3.24%

Costo Deuda 5.62%

Deuda financiera 115,118,426                          

Patrimonio 823,462,109                          

Total 938,580,535                          

Beta de la Industria 0.59                                        

Tasa libre de riesgo - KI 2.91%

Rentabilidad EPMAPS - KM 2.91%

(KM - Kl) 0.00%

CAPM EPMAPS 2.91%

Costo por Reubicación (casa/predio) USD 70,000.00                              
Número de Predios Rio Monjas 80
Número de Predios Rio Machangara 300
Número de Predios Quebrada Batan 30
Número de Predios Valle de los Chillos 200
Número de Predios Valle de Tumbaco 200
Suma Número de Predios 810

Mantenimiento Tanques Tormenta 35% de la infraestructura 305,215,000.00                    

240,000.00                            
3,600,000.00                         

900,000.00                            

INVERSIONES ACUMULADAS DESDE EL 2005          141,698,097          156,706,722          174,216,784          196,142,710          220,647,089          245,151,467          269,655,846          294,160,225          318,664,603          343,168,982          367,673,361          392,177,739          416,682,118          441,186,497          465,690,875          490,195,254          514,699,633          539,204,011          563,708,390          588,212,769          612,717,147          637,221,526          661,725,905          686,230,283          710,734,662          735,239,041          759,743,419          784,247,798          808,752,177          831,692,347 

ESTRUCTURAS EXISTENTES + INVERSIONES + OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO          144,034,829          161,409,413          181,318,944          205,685,399          232,675,779          259,711,640          286,792,986          313,919,823          341,092,159          368,309,999          395,573,349          422,882,216          450,236,606          477,636,524          505,081,978          532,572,974          560,109,517          587,691,614          615,319,272          642,992,496          670,711,293          698,475,670          726,285,632          754,141,186          782,042,338          809,989,095          837,981,463          866,019,449          894,103,058          920,665,416 



Costos Operativos Departamento de Alcantarillado (Sin depreciación)
Del 2016 al 2052
EPMAPS
Valores Determinados con Costos Reales Sistema SAP - ERP

PERIODO 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040 2041 2042 2043 2044 2045 2046 2047 2048 2049 2050 2051 2052

Unidad de Mantenimiento de Quebradas UG030304 573,051             971,400             1,228,046          1,572,729          2,087,444          695,519             2,091,011      2,094,584      2,098,164      2,101,749      2,105,341      2,108,939      2,112,543      2,116,153      2,119,769      2,123,392      2,127,020      2,130,655      2,134,296      2,137,943      2,141,597      2,145,257      2,148,923      2,152,595      2,156,274      2,159,958      2,163,650      2,167,347      2,171,051      2,174,761      2,178,477      2,182,200      2,185,929      2,189,665      2,193,407      2,197,155      2,200,910      
Unidad de Operaciones Norte UG030301 2,466,435          4,998,792          4,073,345          4,001,656          3,651,674          
Unidad de Operaciones Centro UG030302 1,726,009          3,498,908          3,022,246          3,280,636          3,515,256          
Unidad de Operaciones Sur UG030303 2,917,470          4,583,120          4,372,128          4,203,504          3,855,628          

ALCANTARILLADO 7,109,914          13,080,820        11,467,719        11,485,796        13,110,001        

Redes de Alcantarillado 12010209 383,580,424      

Proporcional Costos de Operación y Mantenimiento vs Valor Activado en Redes de Alcantarillado 3.42%

5% Costo de mantenimiento alcantarillado pluvial vs 95% costo de mantenimiento alcatarillado sanitario 0.17%



Drenaje Pluvial: Proyecto de Inversión y Recuperación de la Inversión
Del 2005 al 2021
EPMAPS

35% 40%

VALOR 2021 SUMATORIA 17

Costo Base del Proyecto                          251,435,274                          146,130,823 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

          117,703,284           120,021,097           122,338,909           127,056,722           129,374,534           131,692,347 

Costo de Inversión                          226,592,177                          131,692,347               8,962,719               8,962,719               8,962,719             14,655,719               8,962,719               8,962,719             16,962,719             10,317,813             10,317,813             10,317,813             10,317,813               2,317,813               2,317,813               4,717,813               2,317,813               2,317,813                             -   

Sistema de Alivio Jatunhuancu                            37,085,000               2,317,813               2,317,813               2,317,813               2,317,813               2,317,813               2,317,813               2,317,813               2,317,813               2,317,813               2,317,813               2,317,813               2,317,813               2,317,813               2,317,813               2,317,813               2,317,813 

Sistema de Alivio El Colegio                              1,500,000               1,500,000 

Sistema de Alivio Almagro                              4,193,000               4,193,000 

Sistema de Alivio Tumbaco                              2,400,000               2,400,000 

Sistema de Alivio Centro - Norte, Centro y Sur - PSA                            46,514,347               6,644,907               6,644,907               6,644,907               6,644,907               6,644,907               6,644,907               6,644,907 

Sistema de Alivio Sur - PSA                            40,000,000               8,000,000               8,000,000               8,000,000               8,000,000               8,000,000 

1%

Costos de Operación y Mantenimiento                            24,843,097                            14,438,476                             -                    179,254                  268,882                  415,439                  505,066                  594,693                  764,320                  867,498                  970,677               1,073,855               1,177,033               1,200,211               1,223,389               1,270,567               1,293,745               1,316,923               1,316,923 

Costos de Mantenimiento y Operación                            14,438,476                             -                    179,254                  268,882                  415,439                  505,066                  594,693                  764,320                  867,498                  970,677               1,073,855               1,177,033               1,200,211               1,223,389               1,270,567               1,293,745               1,316,923               1,316,923 

Inversión Acumulada               8,962,719 17,925,438            26,888,158            41,543,877            50,506,596            59,469,315            76,432,034            86,749,847            97,067,659            107,385,472          117,703,284          120,021,097          122,338,909          127,056,722          129,374,534          131,692,347          131,692,347          
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PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA 

 

“ORDENANZA QUE REGULA EL SERVICIO DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y DRENAJE 

PLUVIAL, Y ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR EL SERVICIO” 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

La fundamentación técnica y financiera que motiva la “Ordenanza que regula el servicio 
de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial y establecimiento de la tasa por la 
prestación del servicio”, es la siguiente:  
 

1. ANTECEDENTES 

 

La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento (EPMAPS), a lo largo 
de los años, ha realizado varias acciones para el manejo del alcantarillado pluvial y 
drenaje pluvial; sin embargo, las gestiones realizadas resultan insuficientes para 
garantizar la prestación eficiente de este servicio, debido al acelerado crecimiento 
urbano y poblacional del Distrito Metropolitano de Quito (DMQ). Este crecimiento ha 
generado que fenómenos asociados al manejo del drenaje urbano como: inundaciones, 
erosión en ríos y quebradas, afecten la infraestructura pública, bienes públicos y 
privados, y generen importantes pérdidas económicas para la ciudad. 
 
Además, otras instituciones públicas del Municipio han intervenido en la mitigación de 
los riesgos asociados al drenaje urbano, sin que esta participación haya sido efectiva y 
eficaz por la dificultad de coordinación interinstitucional y las altas inversiones que 
demandan las soluciones requeridas. 
 
Por lo expuesto, es necesario elaborar un plan de inversiones a mediano y largo plazo, 
que permita satisfacer las necesidades y demandas actuales y futuras de la ciudad, para 
la prestación del servicio de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial.  
 

2. OBJETIVO 

 

Promover técnicamente la elaboración de la “Ordenanza que regula el servicio de 
alcantarillado pluvial y drenaje pluvial y establecimiento de la tasa por la prestación 
del servicio”, de manera que se proyecten obras y acciones en el largo plazo, en 
beneficio de la comunidad capitalina. 
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3. PROBLEMÁTICA DE LAS INUNDACIONES Y LA EROSIÓN HÍDRICA EN RÍOS Y 

QUEBRADAS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO “DMQ” 

 

El crecimiento urbano en el DMQ, asociado al acelerado y desordenado crecimiento 
urbanístico ha modificado las condiciones de drenaje con el aumento de áreas 
impermeables, a medida que disminuyen áreas que tienen capacidad de infiltración.  La 
construcción de viviendas, edificios, estacionamientos, pavimentación de calles, 
eliminación de bosques, entre otros, reduce la capacidad de infiltración del suelo. La 
principal consecuencia es el aumento del caudal pico durante eventos de lluvia, lo que 
provoca efectos y cambios importantes en el ciclo hidrológico, incrementando los 
volúmenes que escurren por la cuenca y reduciendo los tiempos de distribución del flujo 
en ríos y quebradas. 
 
Dado que este acelerado crecimiento urbano supera la capacidad planificadora de la 
ciudad, su problemática tiene efectos en su infraestructura generando: incremento en 
el tráfico; aumento de zonas de construcción informal especialmente en laderas, 
reducción de bosques y áreas naturales, inundaciones frecuentes en zonas bajas, etc.  
 
Como se ha mencionado las inundaciones, en zonas urbanas, son cada vez más 
frecuentes ya que este crecimiento urbano ha dejado sin capacidad a las redes de 
alcantarillado pluvial y drenaje pluvial existentes. Además, producto del aumento del 
caudal pico, que se descarga en ríos y quebradas, éstos sufren erosión progresiva, que 
tienen efectos variables en el tiempo y son medianamente mitigables dado que gran 
parte de las inversiones que se requieren son para reducir el riesgo de edificaciones 
construidas, en su mayoría de manera ilegal, en franjas de protección de ríos y 
quebradas. 
 
Adicionalmente, los efectos del cambio climático han generado aumento de las 
precipitaciones, con la atmósfera cada vez más caliente que retendrá abundante agua y 
producirá lluvias intensas en ciertas zonas y sequías frecuentes en otras. 
 
El cambio climático también aumenta la aparición de fenómenos meteorológicos más 
violentos, sequías, incendios, la muerte de especies animales y vegetales, los 
desbordamientos de ríos y lagos, la aparición de refugiados climáticos y la destrucción 
de los medios de subsistencia, como también la afectación a infraestructura pública. 
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1. Alteración del Ciclo Hidrológico en cuencas urbanas 
 

 
2. Inundaciones frecuentes en el DMQ 
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3. Erosión progresiva de cauces 

4. ACCIONES ANTROPICAS QUE INFLUYEN EN LAS INUNDACIONES Y EN LA EROSIÓN 

FLUVIAL. 

 

Entre las principales acciones antrópicas más comunes que aumentan el riesgo de 
inundaciones y erosión de cauces son: 

 El crecimiento urbano desordenado y sin control que ha saturado las cuencas 
de drenaje, minimizando la infiltración natural del agua en el suelo. 



 

  5 
 

 
4. Cuenca de drenaje del río Machángara sector puente Susana Letor 1985 y 2021  (reducción del área 

natural mayor al 80%) 

 Políticas inadecuadas de ocupación del suelo y planificación territorial, que 
favorecen la regularización de ocupaciones ilegales, creando barrios sin trazados 
viales adecuados, en áreas no urbanizables, sin áreas verdes que permitan 
retener parcialmente el escurrimiento. 



 

  6 
 

 
5. Viviendas en zonas de riesgo en laderas (barrio Atucucho) 

 Falta de control municipal y política pública, para evitar que la población 
construya edificaciones  ilegales en zonas de riesgo, especialmente en franjas de 
protección de quebradas y ríos, y zonas de laderas. 

 

6. Viviendas en franja de protección de ríos (río Machángara, sector Valle del Sur) 

 El embaulamiento y relleno de quebradas, que aceleran los flujos naturales del 
agua incrementando la erosión en sus descargas, además de dar una falsa 
sensación de mitigación del riesgo de inundación. 
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7. Inundación en Colegio Benito Juárez – Av. Teniente Ortiz – antiguo cauce quebrada San José 

 

8. Inundación en plataforma financiera – Antiguo cauce quebrada El Mirador 

 

 Correcciones fluviales que alteran el proceso formativo de ríos y quebradas. Se 
debe comprender que la erosión de ríos es un proceso natural y cualquier 
alteración artificial al cauce genera efectos poco predecibles aguas arriba y aguas 
abajo del sitio de intervención. 
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9. Corrección fluvial cauce río Machángara – Sector Puente Susana Letor 

 La construcción de puentes y alcantarillas viales, que alteran la configuración 
natural de los cauces, además de generar inestabilidad y cambios morfológicos 
en los cauces. 

   

     

10. Colapso de Alcantarilla vial – Av. Simón Bolívar – cauce quebrada Chaquiscahuaycu -2013 
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Muchas de las obras descritas fueron construidas por varias empresas públicas 
municipales (EPMMOP, EM SEGURIDAD, EPMAPS), y alrededor del DMQ varias de estas 
infraestructuras fueron construidas además por el Ministerio de Transportes y Obras 
Públicas y el Consejo Provincial de Pichincha, conforme sus competencias. 

Además existen intervenciones en el cauce del río Machángara a cargo del Ministerio de 
Energía (poliducto y gasoducto), que generan problemas de erosión en el cauce, pero 
debido a la independencia de esta cartera de estado, no es posible  intervenir en su 
franja de protección. 

5. CONCEPTUALIZACION DEL PLAN DE INVERSIONES PARA CONTRIBUIR CON LA 

MITIGACIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS AL MANEJO DEL SERVICIO DE  

ALCANTARILLADO PLUVIAL Y DRENAJE PLUVIAL. 

 

Con base a lo señalado anteriormente, la EPMAPS define el Plan de Inversiones con 
proyectos para contribuir a las soluciones a mediano y largo plazo, que permitan 
cubrir las necesidades de la población, mitigar el riesgo de inundación y mitigar la 
erosión de ríos y quebradas, tales como:  

 Nuevos colectores de alivio de redes existentes, con la finalidad de mitigar 
inundaciones en el DMQ. 

 Reservorios abiertos en cauces para almacenamiento temporal de escorrentía, 
con la finalidad de laminar las crecidas y mitigar los efectos producidos por los 
aluviones.  

 Captaciones en quebradas que ingresen a redes de alcantarillado, de manera que 
se limite el ingreso de escombros y desechos sólidos a los sistemas existentes. 

 Tanques tormenta de hormigón armado para almacenamiento temporal de 
escorrentía con la finalidad de: laminar las crecidas, y mitigar la erosión en ríos y 
quebradas donde descargan los sistemas de alcantarillado.  

 Mejoramiento de estructuras de descarga de los alcantarillados existentes, con 
finalidad de mitigar la erosión junto a estas estructuras y optimizar su 
funcionamiento. 

 Obras hidráulicas en cauces naturales (ríos y quebradas) para que mitiguen la 
erosión y protejan la infraestructura existente a cargo de la EPMAPS. 

 Nuevas redes de alcantarillado pluvial, para dar cumplimiento a La Ley Orgánica 
de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, de manera que los 
nuevos sistemas sean separados. 

El Plan de Inversiones contempla la ejecución de obras en el DMQ por un período de 30 
años, programados en seis quinquenios, con una inversión aproximada de USD 
701.559.839,00. El detalle de los proyectos se encuentra en la matriz denominada 
Cronograma de Inversiones 2022 – 2052, que se anexa al Informe de Motivación 
Técnica; Plan que será ejecutado de acuerdo a las transferencias que realice el Municipio 
del DMQ a la EPMAPS. 
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Todas las obras de infraestructura descritas deben ser construidas y mantenidas en forma 
continua en el DMQ, y requieren de altas inversiones a lo largo del tiempo, por lo que es preciso 
establecer una tasa de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, que viabilice la ejecución de obras 
en beneficio de la ciudadanía del DMQ, de aproximadamente 2,7 millones de habitantes y la 
población futura. 
 
Para estimar los valores a ser recuperados por concepto del sistema de  alcantarillado pluvial y 
drenaje pluvial, se requiere determinar los costos incurridos para cada año del periodo, que 
incluye tanto los costos de inversión de nuevos proyectos (estudios y obras), así como de 
operación y mantenimiento de las infraestructuras. 

 

6. PROPUESTA PARA EL CÁLCULO DE LA TASA DE ALCANTARILLADO 

PLUVIAL Y DRENAJE PLUVIAL 

 

6.1 AVALÚO PREDIAL: 

 

El avalúo predial es un valor económico (tributo)  que grava a la propiedad de los bienes 
inmuebles ubicados en el DMQ y se paga una sola vez al año, con el denominado 
impuesto predial, obligación de los propietarios de uno o varios bienes inmuebles. Cabe 
resaltar que para realizar este cálculo se basa en la suma total del avaluó catastral, de 
una o más propiedades de un contribuyente, donde se aplicarán los valores según el 
rango que le corresponda de acuerdo a la tabla impositiva aprobada para cada Bienio. 

De esta forma, según la Ordenanza Metropolitana No. 027-2021: MODIFICATORIA DEL 
CAPÍTULO I " VALORACIÓN INMOBILIARIA", DEL TÍTULO III "DE LAS NORMAS PARA EL 
PAGO DE IMPUESTOS" DEL LIBRO III.5 DEL EJE ECONÓMICO DEL CÓDIGO MUNICIPAL 
PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CON LA CUAL SE APRUEBA EL PLANO 
DEL VALOR DE LA TIERRA DE LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO A REGIR PARA EL BIENIO 2022-2023” [pp. 6] describe; 

La Valoración Inmobiliaria. - El valor de los bienes inmuebles corresponde al plano del 
valor de la tierra (AIVA), urbanas y rurales, aprobado en este Título, en función de los 
informes técnicos emitidos por la Dirección Metropolitana de Catastro; más la 
valoración de las edificaciones, y la valoración de reposición, establecidas en la Norma 
Técnica para la Valoración de Bienes Inmuebles Urbanos y Rurales del Distrito 
Metropolitano de Quito, emitida por el Director Metropolitano de Catastro, los mismos 
que deberán estar enmarcados en la ley, normativa nacional y normativa local vigente. 

Así mismo, según la “Norma Técnica para la valoración de bienes inmuebles urbanos y 
rurales del Distrito Metropolitano de Quito” (2019)  y Quito Informa: “Conozca el ABC 
del Impuesto Predial de Quito”, los parámetros que se toman en cuenta para hacer el 
cálculo del valor de un predio son: 
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 El avalúo de un predio que considera: el avalúo del terreno, más el avalúo de la 
construcción, más el avalúo de los adicionales constructivos, más el avalúo de las 
instalaciones especiales.  

 El avalúo del terreno que considera: el área de terreno, multiplicado por el valor del 
m2 del AIVA, multiplicado por los factores de corrección masivos y puntuales de 
haberlos.  
 

 El avalúo de la construcción que considera: El área de la unidad constructiva, 
multiplicado por el valor m2 de la tipología constructiva, multiplicado por el factor 
de depreciación (edad y estado de conservación).  

 

 El avalúo de los adicionales constructivos que considera: el área del adicional 
constructivo (cerramiento, muros, etc.), multiplicado por el valor del m2 del 
adicional, multiplicado por el factor de estado de conservación.  

 

 El avalúo de las instalaciones especiales que considera: la unidad de la instalación 
especial (sistema de vigilancia, generadores, etc.), multiplicado por el valor de la 
instalación especial, multiplicado por el factor de estado de conservación. 

Según Quito Informa (2022), la tabla para el cálculo del Impuesto Predial no cambio y se 
mantendrá hasta 2023. La orden de cobro consta de: 1) el impuesto predial; 2) la tasa 
por los servicios de seguridad, convivencia ciudadana y gestión de riesgos; 3) la contribución 
para el Cuerpo de Bomberos; solo cuando aplique, el impuesto a los inmuebles no edificados, y; 
en otra orden de pago, la Contribución Especial de Mejoras (CEM) cuyo cobro también se inicia 
el 1 de enero de cada año. 
 
La tasa por servicios de seguridad, convivencia ciudadana y gestión de riesgos, se calcula de 
acuerdo con el sector de la ciudad; en tanto, que la contribución para el Cuerpo de Bomberos 
se la hace en función del valor del predio. 
 
El impuesto a los inmuebles no edificados (únicamente para predios urbanos), es del dos por mil 
sobre el valor del predio hasta que se realice la edificación. 
 
Tanto para el Impuesto Predial, como para la tasa por servicios de seguridad, aplica una 
exoneración dirigida a adultos mayores y personas con discapacidad. Mientras que la 
exoneración al impuesto a los inmuebles no edificados beneficia únicamente a las personas de 
la tercera edad. 
 
Por otra parte, la Contribución Especial de Mejoras es un cobro que realiza el Municipio por las 
obras que ejecuta, sean estas locales o distritales y, por tanto, es un valor fluctuante para cada 
año y por cada contribuyente. 
 

6.2 INVERSIONES, COSTO Y MANTENIMIENTO PARA EL ALCANTARILLADO PLUVIAL  Y 
DRENAJE PLUVIAL (EGRESOS): 
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Para poder calcular la recuperación de la inversión, así como de la operación y mantenimiento 
para el servicio del alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, se debe considerar lo siguiente: 

 
Inversión: Acorde al plan de inversiones de obras (ANEXO 1), para el alcantarillado pluvial y 
drenaje pluvial se estima que en los próximos 30 años la EPMAPS debería invertir 
aproximadamente USD 700 millones, con un promedio anual aproximado de USD 23’3 millones 
y USD 10 millones para el primer año de inversión. 
 
Operación y Mantenimiento: Considerando que la Empresa cuenta con obras ejecutadas por 
aproximadamente USD 131’7 millones por alcantarillado pluvial, se estimó los valores históricos 
reales de los últimos cinco años utilizados para el mantenimiento de estas redes con sus 
respectivos proporcionales; así tenemos que la Empresa requeriría de casi USD 90 millones 
durante los treinta años de la proyección de análisis para dar un adecuado mantenimiento a 
todo el alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, tanto a la infraestructura existente como a la que 
se proyecta construir en este período. 
 
Para el efecto, se anexo el modelo financiero para el análisis del alcantarillado pluvial  y drenaje 
pluvial de la ciudad de Quito realizado en marzo del 2022 (ANEXO 2) 
 
Se considera que la recuperación de los montos utilizados se daría posterior al año de ejecución 
y en base al informe de ejecución presupuestaria que la EPMAPS presenta al Municipio, debido 
a esto la Empresa requeriría de una fuente de financiamiento adicional para los dos primeros 
años de inversión por un monto de alrededor de USD 29’7 millones. Posteriormente la Empresa 
programaría su presupuesto a invertir en base al valor transferido por el Municipio de Quito. 
 
Uno de los mecanismos de implementación del Programa sería con financiamiento a través de 
un préstamo con las siguientes condiciones: plazo de diez años con tres años de gracia, tasa de 
intereses de entre el 3% al 5% y comisiones del 0,5%, las mismas que están acorde a otros 
préstamos con organismos multilaterales que la EPMAPS ha logrado acceder con garantía 
soberana. Los intereses y comisiones de este préstamo también deberían ser recuperados por 
medio de la tasa de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial ya que son valores directamente 
asignables al proyecto. 

 
6.3 PROPUESTA DE TASA DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y DRENAJE PLUVIAL 

(INGRESOS): 
 
El planteamiento de cobro de la tasa de alcantarillado pluvial  y drenaje pluvial corresponde a  
la recuperación de la inversión realizada en las obras que realmente ejecute la EPMAPS en el 
período fiscal, así como la operación y mantenimiento, para lo cual se propone el siguiente 
cálculo: 
 
CÁLCULO DE LA TASA DEL ALCANTARILLADO PLUVIAL Y DRENAJE PLUVIAL (TADP) 

 
La propuesta de fórmula del cálculo de la Tasa del alcantarillado pluvial y drenaje pluvial EPMAPS 
(TADP) para la recuperación de inversión es la siguiente: 
 

TADP =
Avalúo de cada predio 

Total de avalúo predial DMQ
 𝑥  A 
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Nota:  
1. Los valores de los avalúos de cada predio corresponden al valor anual establecido por el 

MDMQ. 
2. El total del avalúo predial del DMQ es la suma de los avalúos prediales del DMQ. 

 
3. A= [Inversiones (estudios y obras) + Operación + Mantenimiento] del último período 

fiscal y corresponde a valores ejecutados. 
 
CONSIDERACIONES PARA EL CÁLCULO DE LA TASA DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y DRENAJE 
PLUVIAL 

 

 Base alfanumérica y geográfica del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito de los 
predios y avalúos, compartida en línea a EPMAPS, la cual consta de la siguientes 
características: 

 
o La base geográfica consta de 993.322, de los cuales: 

 
o 14.743 son predios municipales  

 
o El análisis se realizará sobre la base de los 978.578 predios que registran valores del 

impuesto predial y suman un total de avalúo de USD 84.416’776.166,14. 
 

o Información actualizada en línea por parte del Municipio cada 15 días. 
 

 Valor de inversiones (estudios y obras) + Operación + Mantenimiento (A) considerado para 
el primer año USD  12’342.482,00  
 

Luego de la aplicación de la fórmula, la tasa del alcantarillado pluvial y drenaje pluvial (TADP) de 
cada predio es del  0.015% del avalúo predial del año 2022, con el nivel de egresos proyectado 
para el primer año (A). 
 
En el siguiente cuadro, se muestra como ejemplo el cálculo de la TADP de diferentes avalúos 
prediales de manera ascendente: 
 
 

AVALÚO INDIVIDUAL (USD)  TADP ANUAL (USD)  

$10.000,00 $1,46 

$25.000,00 $3,66 

$50.000,00 $7,31 

$100.000,00 $14,62 

$150.000,00 $21,93 

$200.000,00 $29,24 

$300.000,00 $43,86 

$1.000.000,00 $146,21 

$5.000.000,00 $731,04 

$75.000.000,00 $10.965,67 
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$219.344.000,00 $32.070,04 

 
 

7. BENEFICIO ECONÓMICO, SOCIAL Y AMBIENTAL 

 
Al implementar y gestionar adecuadamente el alcantarillado pluvial y drenaje pluvial en el 
Distrito Metropolitano de Quito, se podrá mitigar los riesgos de inundaciones y de eventos 
naturales como aluviones y deslaves; y, en consecuencia disminuir las pérdidas por daños 
provocados por estos eventos, que repercuten en afectación económica de bienes materiales 
públicos (vías, espacios públicos, etc.) y de propiedad privada (viviendas, autos, locales 
comerciales, etc.); así como, precautelar las vida humanas, brindándoles además una mejor 
calidad de vida a actuales y futuras generaciones. 
 
Una correcta gestión de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial implica una corresponsabilidad 
de los ciudadanos para este nuevo servicio, es así que se ha propuesto una metodología de 
cálculo de la tasa con el principio de equidad y de solidaridad, en consideración de que el pago 
se realizará los propietarios de los predios del DMQ en función de su avalúo predial.   
 
Finalmente, en el aspecto ambiental el alcantarillado pluvial y drenaje pluvial permitirá restaurar 
el flujo natural en zonas urbanas, aportará a la creación de entornos naturales, permitirá la 
recarga de acuíferos subterráneos y ayudará a hacer frente a los efectos del cambio climático, 
es así que las nuevas edificaciones contemplan mecanismos de infraestructura verde y que 
aportan a un sistema de pluvial y drenaje pluvial sostenible.  
 
 

8. CONCLUSIONES  

 

8.1 La implementación del Plan de Inversiones para mitigar los riesgos 

asociados al manejo del servicio de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial 

ayudará a mejorar la calidad de vida de los habitantes del DMQ; reducirá 

el riesgo de inundaciones; mitigará la erosión en ríos y quebradas, y 

permitirá prolongar la vida útil de calles, avenidas, plazas y otros 

elementos urbanísticos que se ven afectados por la escorrentía 

superficial. 

 

8.2 La EPMAPS requiere contar con los recursos económicos para ejecutar 

las obras determinadas en el referido Plan, por lo que es necesario realizar 

las gestiones pertinentes para establecer la recuperación de dichas 

inversiones por la prestación del servicio de alcantarillado pluvial y drenaje 

pluvial que recibirá la comunidad, a través del cobra de la tasa por la 

prestación de este servicio; obligación que contempla los principios de 

solidaridad y sostenibilidad, en función del avalúo predial. 

 

8.3 En el Cronograma de Inversiones 2022 – 2052 que se anexa al Informe 

de Motivación Técnica, se describen en el primer quinquenio las acciones 
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para cumplir con la Resolución No. AQ 009-2021, de 05 de octubre de 

2021, expedida por la Alcaldía Metropolitana de Quito que declara en 

emergencia a la cuenca del río Monjas, en la que se incluye la quebrada 

Carretas. Además de obras para protección de aluviones en las 

quebradas: Tejado, Comunidad, Ascázubi, Vásconez, Caicedo, San 

Lorenzo, Yacupugro y Runachanga, que vienen de las laderas del 

Pichincha en la zona norte del DMQ, y varios colectores que se 

construirán dentro de la ciudad, por un monto aproximado de USD 

89´000.000,00  

 

8.4 En los siguientes períodos se estima realizar inversiones de 

aproximadamente USD 122´500.000,00 por quinqueño; con proyectos 

definidos principalmente para continuar las obras en la cuenca del río 

Machángara y las cuencas de parroquias anexas y rurales del DMQ 

(quinquenios 2do y 3ro); y, posteriormente, (para los quinquenios 4to, 5to 

y 6to), se programa continuar las intervenciones principalmente en la 

cuenca del Machángara, Batán y Monjas. 

 

8.5 Los ingresos que se generen por el cobro de la tasa del alcantarillado pluvial y 

drenaje pluvial permitirá a la EPMAPS mantener, operar e incrementar la 

infraestructura del alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, en beneficio de toda la 

población del Distrito Metropolitano de Quito, contribuyendo de esta manera a 

reducir riesgos de inundaciones, aluviones y deslaves, así como al mejoramiento 

de la calidad de vida de los ciudadanos del DMQ.  

 

8.6 La metodología de cobro está diseñada para que por medio de esta tasa se 

recupere únicamente los valores utilizados en temas relacionados directamente 

con el alcantarillado pluvial y drenaje pluvial; la tasa es considerada variable de 

acuerdo a las inversiones, operación y mantenimiento anuales que ejecutará la 

EPMAPS.  

 

8.7 Con la finalidad de no disminuir la capacidad de inversión en obras de 

alcantarillado pluvial y drenaje pluvial se requiere que, el Municipio transfiera a 

la EPMAPS totalidad de los valores efectivamente invertidos e informados, en 

dos reembolsos semestrales. 

 
8.8 La planificación presupuestaria realizada a partir del mes de agosto de cada 

año, debe considerar los montos reales transferidos desde el Municipio, y el 

monto a invertir en obras de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial para el 

siguiente año.  

 

8.9 La Sentencia No. 2167-21-EP/22 expedida por la Corte Constitucional del 

Ecuador el 19 de enero de 2022, en la que el Pleno de la Corte Constitucional 
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del Ecuador resolvió: “(…) 4. Reconocer que el río Monjas es sujeto y titular de 

los derechos reconocidos a la naturaleza y tiene derecho a ¨que se respete 

integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos 

vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos¨; y declarar que el Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito vulneró sus derechos”.- “5. Disponer, como 

reparación integral a favor de las accionantes y del río Monjas, las personas que 

viven a lo largo de la cuenca del río Monjas y a los habitantes de la ciudad de 

Quito, que el Municipio de Quito, a través de las entidades que la conforman y 

según corresponda, cumpla con las medidas ordenadas en los párrafos 154 al 

170”, esto es, en lo principal: “i) la ejecución de obras tendientes a estabilizar el 

cauce del río en el tramo La Esperanza y proteger la Hacienda patrimonial; ii) la 

ejecución y definición de una política pública, que se materializa en la 

elaboración de un Plan complementario del río Monjas y que debe contemplar 

medidas a corto, mediano y largo plazo, iii) La expedición de una ordenanza 

“verde-azul.”, constituye un acto jurídico mandatorio, de obligatorio 

cumplimiento, cuya omisión, al tenor de la disposición contenida en el artículo 

22 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 

ocasionaría la destitución de los servidores que incurrieren en incumplimiento. 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  

Considerando: 

Que el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante “CRE”), 

reconoce y garantizará a las personas, entre otros, el derecho al agua potable y 

saneamiento ambiental; 

 

Que el artículo 82 de la CRE, señala que “El derecho a la seguridad jurídica se 

fundamenta en el respeto a la constitución y en la existencia de normas jurídicas 

previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 

 

Que   el artículo 227 de la CRE determina, “la administración pública constituye un 

servicio a la comunidad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
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Que  la CRE en su artículo 240 determina que los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados en el marco de sus competencias tendrán facultades 

legislativas en su circunscripción territorial correspondiente; 

 

Que  el artículo 264 de la CRE dispone que los gobiernos municipales tienen 

competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que determine la ley, tales como, 

prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de 

aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que establezca la ley; así como, crear, modificar o suprimir 

mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras; 

 

Que  el artículo 314 de la CRE, instituye en el Estado la responsabilidad de la provisión 

de los servicios públicos de agua potable y saneamiento, garantizando su 

provisión y que estos respondan a principios de obligatoriedad, generalidad, 

uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 

regularidad, continuidad y calidad; así como, que los precios y tarifas sean 

equitativos, estableciendo su control y regulación; 

 

Que  el artículo 315 de la CRE, prevé que el Estado constituya empresas públicas para 

la prestación de servicios públicos, y que estas, estarán bajo la regulación y el 

control específico de los organismos pertinentes, de acuerdo con la ley, 

funcionarán como sociedades de derecho público, con personalidad jurídica, 

autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión, con altos 

parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y 

ambientales; 

 

Que  el artículo 318 de la CRE, prevé que, el servicio público de saneamiento, será 

prestado únicamente por personas jurídicas estatales o comunitarias; 
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Que El artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que es 

deber del Estado proteger “a las personas, las colectividades y la naturaleza 

frente a los efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico 

mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, le recuperación 

y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 

objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad (…)”; 

 

Que la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, en su 

artículo 37, señala que para la provisión de los servicios considerados básicos 

como el agua potable y saneamiento ambiental presuponen el otorgamiento de 

una autorización de uso; y, que el saneamiento ambiental comprende además el 

alcantarillado pluvial o recolección, conducción y disposición final de aguas 

lluvias, y que con relación al alcantarillado sanitario constituye un sistema 

independiente sin interconexión posible; y, los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales exigirán la implementación de estos sistemas en la 

infraestructura urbanística; 

 

Que  el artículo 4, de la Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP) define a las 

empresas públicas como entidades que pertenecen al Estado según lo 

establecido en la CRE, son personas jurídicas de derecho público, con patrimonio 

propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, 

administrativa y de gestión, destinadas a la prestación de servicios públicos, 

entre otros; 

 

Que  el artículo 87 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) establece entre las atribuciones del Concejo 

Metropolitano, ejercer la facultad normativa en materias de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de 

ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; y en las letras b) y c) del 

mismo artículo determina: 
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 “b) Regular, mediante ordenanza metropolitana, la aplicación de tributos 

previstos en la ley a su favor” 

 

“c) Crear, modificar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios 

que presta y obras que ejecute”; 

 

Que   el artículo 166 del COOTAD establece que “(…) Las tasas y contribuciones 

especiales de mejoras, generales o específicas, establecidas por acto normativo 

de los gobiernos autónomos descentralizados ingresarán necesariamente a su 

presupuesto o cuando corresponda, al de sus empresas o al de otras entidades 

de derecho público, creadas según el modelo de gestión definido por sus 

autoridades, sin perjuicio de la utilización que se dé a estos recursos de 

conformidad con la ley.”; 

 

Que el artículo 566 del COOTAD instituye el objeto y la determinación de tasas 

retributivas por servicios siempre que su monto guarde relación con el costo de 

producción de los servicios establecidos en el artículo 568, las que se fijarán a 

través de ordenanza; 

 

Que el artículo 567 del COOTAD establece: “El Estado y más entidades del sector 

público pagarán las tasas que se establezcan por la prestación de los servicios 

públicos que otorguen las municipalidades, distritos metropolitanos y sus 

empresas. Para este objeto, harán constar la correspondiente partida en sus 

respectivos presupuestos”.  

 

Que    el artículo 1 del Código Tributario determina: “Ámbito de aplicación.- Los 

preceptos de este Código regulan las relaciones jurídicas provenientes de los 

tributos, entre los sujetos activos y los contribuyentes o responsables de aquellos. 

Se aplicarán a todos los tributos: nacionales, provinciales, municipales o locales 
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o de otros entes acreedores de los mismos, así como a las situaciones que se 

deriven o se relacionen con ellos.  

 

Tributo es la prestación pecuniaria exigida por el Estado, a través de entes 

nacionales o seccionales o de excepción, como consecuencia de la realización del 

hecho imponible previsto en la ley, con el objetivo de satisfacer necesidades 

públicas. Los tributos son: impuestos, tasas y contribuciones especiales”.  

 

Que el artículo 3 ibídem establece: “Poder tributario.- Sólo por acto legislativo de 

órgano competente se podrán establecer, modificar o extinguir tributos. No se 

dictarán leyes tributarias con efecto retroactivo en perjuicio de los 

contribuyentes. 

Las tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo con la 

ley”. 

 

Que el artículo 189 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, al 

referirse a la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento 

(EPMAPS), establece como su objetivo principal, el previsto en la letra a), que 

señala: “Diseñar, planificar, construir, mantener, operar y, en general, explotar la 

infraestructura de los sistemas para la captación, conducción, producción, 

distribución y comercialización de agua potable; la recolección y conducción de 

aguas lluvias; y, la recolección, conducción y tratamiento de aguas servidas”; 

 

Que el artículo 3139 del Código Municipal antes referido, en lo referente a la 

protección de las cuencas establece que, “Para el manejo integrado de las 

cuencas hidrográficas se buscarán y propiciarán alianzas con usuarios, y en 

general con todos los actores de la sociedad ligados a la gestión del agua, en la 

búsqueda de decisiones basadas en la corresponsabilidad y el consenso. La 

protección y rehabilitación de las fuentes y cursos de agua se fundamentarán en 

programas de intervención a largo plazo, que busquen la rehabilitación y 

javascript:Vincular(2089371)
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preservación del ambiente, en especial de los medios bióticos y abióticos ligados 

a la captación, almacenamiento y transporte de agua”.  

 

Que     la Corte Constitucional del Ecuador, en sentencia No. 2167-21-EP/22 de 19 de 

enero de 2022, al aceptar la acción extraordinaria de protección presentada en 

contra de la sentencia de 19 de mayo del 2021 expedida por la Sala Especializada 

de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha; en lo principal 

resuelve: 

 

             “Declarar que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito vulneró el derecho 

de las personas que viven a lo largo de la cuenca del río Monjas, así como a los 

habitantes de la ciudad de Quito, a vivir en un medio ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado en conexión con el derecho al agua, al desarrollo 

sostenible y a la ciudad; y al derecho al patrimonio cultural. 

             Reconocer que el río Monjas es sujeto y titular de los derechos reconocidos a la 

naturaleza y tiene derecho a “que se respete integralmente su existencia y el 

mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y 

procesos evolutivos”; y declarar que el Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito vulneró sus derechos.  

             Disponer, como reparación integral a favor de las accionantes y del río Monjas, 

las personas que viven a lo largo de la cuenca del río Monjas y a los habitantes 

de la ciudad de Quito, que el Municipio de Quito, a través de las entidades que la 

conforman y según corresponda, cumpla con las medidas ordenadas en los 

párrafos 154 al 170 (…)”.  

             Entre las medidas de reparación la Corte Constitucional dispone la expedición de 

una ordenanza “verde-azul”; y en el Anexo 3 Directrices del proyecto de 

ordenanza determina la necesidad de “(…) El establecimiento de tasas de 
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contribuciones especiales de mejoras razonables y proporcionales por el servicio 

de alcantarillado pluvial…” 

Que a través de los informes técnicos de la EPMAPS, se presentaron a consideración 

del Concejo Metropolitano los Informes técnicos justificativos y valorativos sobre 

el manejo, operación y mantenimiento del sistema de alcantarillado pluvial y 

drenaje pluvial en el DMQ; así como, el correspondiente estudio financiero de 

determinación de la tasa que permitirá la gestión integral; el mantenimiento y la 

operación de la infraestructura necesaria para prestar  este servicio en el DMQ, 

aplicando para este efecto medidas estructurales con base en normas técnicas 

para alcanzar el objetivo; así como, se ha establecido los costos de las 

intervenciones realizadas por la EPMAPS para el control de inundaciones y el 

mejoramiento y construcción de sistemas de alcantarillado pluvial y drenaje 

pluvial para mejorar la capacidad de drenaje y de esta manera, mitigar el impacto 

ocasionado por el incremento de la escorrentía superficial.  

 

En ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 240 y el numeral 5 del artículo 

264 de la Constitución de la República del Ecuador y letra c) del artículo 57 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD); y, el 

artículo 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, expide 

la siguiente: 

 

 “ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL LIBRO III.5, TÍTILO IV, 

CAPITULO III, DE LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 DE 29 DE MARZO DE 

2019 QUE EXPIDE EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, LA CUAL  “REGULA EL SERVICIO DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y DRENAJE 

PLUVIAL, Y EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO” 

 

A continuación del Art. 1520, agregar:  
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GENERALIDADES 

 

Artículo (…).- Objeto.– Mediante la presente Ordenanza, se establecen las normas que 

regulan la gestión y prestación del servicio de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, que 

incluye la conexión de las aguas lluvias al sistema de alcantarillado pluvial del Distrito 

Metropolitano de Quito; y establece la tasa que será recaudada por la prestación del 

servicio que comprende la operación, mantenimiento y construcción de la 

infraestructura de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial constituido por tuberías, 

conductos subterráneos y obras civiles complementarias, empleados para la evacuación 

de aguas lluvias. 

 

Artículo (…) .- Ámbito. – Esta Ordenanza es de aplicación obligatoria para todos los 

usuarios del servicio público de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial en el DMQ.  

 

Artículo (…) .- Glosario. – Para efectos de la presente Ordenanza, se establecen los 

siguientes términos: 

 

ALCANTARILLADO SANITARIO: Sistema de obras para la recolección, conducción y 

disposición final de las aguas residuales. 

 

ALCANTARILLADO PLUVIAL: Sistema de obras para la recolección, conducción y 

disposición final de las aguas de lluvia. 

 

ALMACENAMIENTO DE ESCORRENTÍA: Corresponde a la retención temporal de agua 

lluvia o combinada (sanitaria más agua lluvia), en infraestructura pública o privada.  

CAUCE NATURAL: Es aquella zanja natural o acequia a cielo abierto 

por donde corren o circulan aguas en una dirección natural y/o también al lecho de ríos 

o quebradas sean estas permanentes o  temporales y que fluyen en una dirección 

natural o lógica.  
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COLECTOR DE ALIVIO: Es aquel conducto que recibe el agua de varios ramales menores 

a lo largo de su recorrido hacia el almacenamiento, tratamiento o descarga del efluente. 

Esta clasificación corresponde a las conducciones principales o de mayor diámetro 

(superiores a 500 mm) que son parte de la red pública.   

 

CONEXIÓN ÍLICITA: Es la disposición directa desde la caja de revisión sanitaria a la red 

de alcantarillado pluvial o desde la caja de revisión pluvial hacia el alcantarillado 

sanitario.  

 

CONEXIÓN DE ALCANTARILLADO: Es el tramo de la red pública de recolección 

comprendido desde su punto de empalme a la tubería de recolección, hasta la última 

caja de revisión que estará ubicada en la vereda. En sistemas de alcantarillado separado 

deben existir dos cajas de conexión por predio conectado a cada red pública separada. 

 

CONEXIÓN AL ALCANTARILLADO PLUVIAL: Es la unión física de la acometida desde la 

caja de vereda del agua lluvia o ramal de conexión hacia la red matriz de aguas lluvias. 

  

MICROCUENCA URBANA: Es una cuenca hidrográfica ubicada dentro del territorio de 

un área urbana. Por su naturaleza, las cuencas urbanas pueden establecerse mediante 

los cauces de la red de drenaje natural, o como la suma de áreas de aporte hacia un 

punto final de redes de drenaje artificial y/o natural. Usualmente las cuencas urbanas 

tienen una zona superior de mayor altura que conserva rasgos naturales y un área 

urbanizada ubicada hacia niveles menores en la cuenca.  

 

EROSION EN CAUCES (RIOS Y QUEBRADAS): Es un fenómeno natural escasamente 

mitigable que responde a la pérdida de material sólido por efectos del agua o el viento. 

 

ESTRUCTURA DE DESCARGA: Son obras de entrega de caudales hacia cuerpos hídricos 

receptores, como son los ríos y quebradas.  
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INTERCEPTOR SANITARIO: Canal o tubería que recibe el caudal sanitario de una serie de 

descargas transversales y las conduce a una planta de tratamiento. En el caso de un 

sistema de alcantarillado combinado puede recibir también un pequeño caudal 

predeterminado de aguas lluvias.  

 

LAMINACIÓN DE CRECIDAS: Constituye el almacenamiento de agua lluvia de la 

escorrentía superficial en tanques de regulación, lagunas o reservorios de gran volumen 

que permiten reducir el pico del caudal de crecida de diseño a valores controlables para 

mitigar la erosión de los cauces naturales.   

 

 MANTENIMIENTO: Conjunto de acciones que se ejecutan en las instalaciones y/o 

equipos para prevenir daños o para la reparación de los mismos cuando se producen.  

 

OPERACIÓN: Conjunto de acciones para mantener en funcionamiento un sistema. 

 

QUEBRADA: Es un cauce menor que usualmente sirve de aporte lateral de agua y 

sedimentos al cauce principal.  

 

RÍO: Es una corriente natural que mantiene el curso permanente de agua, cuya descarga 

se realiza hacia otra corriente de agua o hacia un almacenamiento natural como una 

laguna. Los ríos pueden clasificarse de acuerdo a su altitud respecto al mar, en ríos de 

alta montaña, ríos de montaña, de pie de monte, o de llanura. Su caudal mínimo rara 

vez se acerca a su caudal medio anual y siempre será menor que los caudales de crecida 

extraordinaria que ocurren durante los eventos de precipitación intensa. Los ríos 

conducen la escorrentía superficial de las cuencas hidrográficas, reciben la descarga 

lateral de manantiales y afloramientos de aguas subterráneas, y son parte entonces de 

los ciclos naturales de la Tierra, en particular del ciclo hidrológico y el ciclo 

geomorfológico. Los ríos son parte del espacio hídrico natural.  
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SISTEMAS URBANOS DE DRENAJE SOSTENIBLE (SUDS): Son técnicas de gestión de aguas 

pluviales y planeamiento urbano que pretenden imitar procesos hidrológicos en el 

desarrollo urbanístico, controlando la escorrentía superficial en el paisaje urbano. 

Tienen dos objetivos y son: reducir la cantidad de agua que descargan en los cuerpos 

receptores y mejorar la calidad del agua vertida al medio natural. 

 

Capítulo … 

 

DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y DRENAJE PLUVIAL 

 

Artículo (…) .- Del servicio alcantarillado pluvial y drenaje pluvial.- El GAD del Distrito 

Metropolitano de Quito a través de la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable 

y Saneamiento (EPMAPS), prestará los servicios de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial 

dentro del territorio del DMQ, conforme a la normativa establecida en la presente 

Ordenanza. 

 

El servicio de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial forma parte del saneamiento 

ambiental relacionado con el agua y comprende: la recolección, almacenamiento 

temporal, conducción y descarga en los cuerpos receptores naturales de las aguas de 

lluvia captadas por la infraestructura del alcantarillado pluvial, la cual deberá 

implementarse en la infraestructura urbanística del DMQ. 

 

Los usuarios recibirán el servicio de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, con la 

infraestructura detallada en el artículo 7 de esta Ordenanza, según corresponda 

técnicamente. 

 

Artículo (…) .- Del registro del servicio. – El registro del servicio de alcantarillado pluvial 

y drenaje pluvial se realizará con base en el catastro municipal, en el que constará la 

ubicación del predio, superficie, número predial; e identificación del propietario. 
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Artículo (…) .- Calidad del servicio de alcantarillado pluvial. – Se prestará el servicio 

público de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, garantizando la mejora continua de 

calidad, continuidad y cobertura, con infraestructura adecuada para satisfacer los 

requerimientos de la ciudadanía, por parte de la EPMAPS. 

 

Artículo (…) .- Infraestructura de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial. – Para la 

adecuada prestación del servicio de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, la 

infraestructura de estos sistemas incluirá: acometidas desde la matriz pluvial hasta la 

caja de revisión domiciliaria; nuevos colectores de alivio de redes existentes; reservorios 

abiertos en cauces para almacenamiento temporal de escorrentía;  captaciones en 

quebradas que ingresen a redes de alcantarillado; tanques tormenta de hormigón 

armado para almacenamiento temporal de escorrentía; optimización de estructuras de 

descarga de alcantarillados existentes; obras hidráulicas en cauces naturales (ríos y 

quebradas); nuevas redes de alcantarillado pluvial; y otras similares.  

  

Artículo (…).- Obligatoriedad.– Se establece la obligación de dar cumplimiento a la 

presente Ordenanza, conforme lo dispuesto en el  presente Código Municipal .  

 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para la aprobación de los planos de 

construcción, exigirá a los promotores de urbanizaciones y de edificaciones, la 

obligatoriedad de incluir nuevas redes separadas para la evacuación de aguas de lluvia 

y de aguas residuales y sus conexiones domiciliarias, además de la construcción de 

tanques de almacenamiento temporal de escorrentía, uso de técnicas constructivas 

apoyadas en Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible u otra solución técnica, conforme 

lo indicado en el capítulo V y la normativa técnica elaborada para el efecto por la 

EPMAPS. 

 

Capítulo … 
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ATRIBUCIONES DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO EPMAPS 

 

Artículo (…) .- Gestión de la EPMAPS.– Corresponde a la EPMAPS, en el ámbito de sus 

competencias: 

 

1. Conducir las aguas del alcantarillado pluvial y drenaje pluvial a los ríos y quebradas 

mediante la construcción, operación y mantenimiento de interceptores e 

infraestructura adicional requerida.  

 

2. Conducir y almacenar temporalmente la escorrentía pluvial aportante al sistema de 

alcantarillado pluvial e intercepción, para laminación de crecidas, previa descarga 

al cuerpo receptor, a través de la construcción, operación y mantenimiento de 

infraestructura específica, para controlar las condiciones de descarga naturales y así 

reducir la erosión en los cuerpos receptores.  

 

3. Prevenir y mitigar la erosión en cauces naturales junto a estructuras de descarga de 

los sistemas de alcantarillado, intercepción y alivio.  

 

Artículo (…).- Atribuciones de la EPMAPS. – Sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias que le asisten a la EPMAPS, respecto a la prestación del servicio de 

alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, le corresponde: 

 

1. Autorizar la construcción de acometidas para brindar el servicio de 

alcantarillado pluvial y drenaje pluvial;  

2. Instalar las acometidas desde la matriz a la caja de revisión del predio del 

usuario, en cumplimiento de la normativa técnica respectiva;  

3. Regularizar las conexiones e instalaciones clandestinas o pasos directos y al 

retiro o decomiso de los materiales y elementos mal utilizados en las mismas; 

sin perjuicio de las sanciones pecuniarias que correspondan;  
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4. Efectuar reparaciones en los sistemas de conducción, por desperfectos o daños 

al mismo, que sean ocasionados por eventos de fuerza mayor o caso fortuito 

que impidan la provisión normal del servicio;  

5. Elaborar y mantener actualizado el registro de usuarios; el catastro de la 

infraestructura y de los inmuebles que tributan con el servicio de alcantarillado 

pluvial y drenaje pluvial;  

6. Realizar campañas de socialización a los propietarios de los inmuebles ubicados 

en el DMQ, a los promotores de urbanizaciones, y a la ciudadanía en general 

sobre la obligación de realizar la conexión de las aguas de lluvia al sistema de 

alcantarillado pluvial. 

7. Establecer normativa técnica para el uso de sistemas de drenaje sostenible en 

urbanizaciones, lotizaciones, conjuntos habitacionales y barrios en proceso de 

regularización, con la finalidad de disminuir el porcentaje de escurrimiento 

superficial. 

 

Capítulo …. 

 

DE LA TASA POR LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 

DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y DRENAJE PLUVIAL   

 

Artículo (…) .- Tasa por servicio del sistema de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial. 

– Se establece la tasa por el servicio público de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial 

para cubrir los costos de diseño, construcción, operación, mantenimiento y de la 

infraestructura detallada en el artículo 7, ubicada en las micro-cuencas urbanas y rurales 

del DMQ. Los límites de las microcuencas serán definidos en la normativa técnica. 

 

La  tasa estará vinculada al impuesto predial y será liquidada de acuerdo a la siguiente 

fórmula:  

TADP =
Avalúo de cada predio 

Total de avalúo predial DMQ
 𝑥  A 
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A = Valor de inversiones (estudios y obras)  + Operación + Mantenimiento. 

 

Artículo (…) .- Sujeto Activo. – El sujeto activo de la tasa por el servicio de alcantarillado 

pluvial y drenaje pluvial, es la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y 

Saneamiento, a través del sistema de tributación y recaudación del Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito, el cual cobrará anualmente el valor de la tasa conforme 

el avalúo predial. 

Artículo (…) .- Sujeto Pasivo. – Son sujetos pasivos de esta tasa, las personas naturales 

y jurídicas públicas y privadas; sociedades de hecho y comercios, propietarios de predios 

ubicados dentro de los límites del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

 

Artículo (…) .- Hecho generador. – Constituye el servicio de alcantarillado pluvial y 

drenaje pluvial a los usuarios propietarios de predios ubicados en el Distrito 

Metropolitano de Quito.  

 

Artículo (…) .- Base imponible. – La base imponible para la determinación de esta tasa 

es calculada en base a los costos para el diseño, construcción, operación y 

mantenimiento de infraestructura con la cual se presta el servicio público de 

alcantarillado pluvial y drenaje pluvial, del año inmediato anterior, presentado 

anualmente para conocimiento del Concejo Metropolitano de Quito; cuyos montos 

recaudados serán transferido a la EPMAPS de manera semestral. 

 

Artículo (…) .- Recaudación de tasa. – La tasa por el servicio público de alcantarillado 

pluvial y drenaje pluvial será liquidada y pagada por los sujetos pasivos, de forma anual 

con el impuesto predial del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; cuyos fondos 

serán transferidos semestralmente a  la cuenta de la Empresa Pública Metropolitana de 

Agua Potable y Saneamiento, para que forme parte del presupuesto con el cual se 

financiará la construcción del sistema de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial del año 

vigente. 
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Artículo (…) .- Exención.- Estarán exentos del pago de la tasa de alcantarillado pluvial y 

drenaje pluvial: 

a) Los adultos mayores que reúnan las condiciones fijadas en el artículo 14 de la 

Ley del Adulto Mayor; 

b) Las personas con discapacidad, o los sustitutos que tengan bajo su 

responsabilidad y/o dependencia económica una persona con discapacidad, bajo 

las mismas condiciones y requisitos;  

 

       En caso de personas con discapacidad o los sustitutos que sean propietarios de 

más de un bien inmueble la exención aplica para una sola de las propiedades, la 

de mayor valor catastral. 

 

Artículo (…) .- Administración y destino de los valores recaudados.- La tasa de 

alcantarillado pluvial y drenaje pluvial será administrada a través de las cuentas de la 

Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento – EPMAPS, entidad que 

actuará previa planificación de las obras de saneamiento a ejecutarse, puesta en 

conocimiento del Concejo Metropolitano de Quito. 

 

Capítulo … 

 

DISPONIBILIDAD DE ALCANTARILLADO PLUVIAL 

 

Artículo (…) .- Construcciones donde existe alcantarillado pluvial. – Los propietarios de 

los inmuebles donde existe el sistema de alcantarillado pluvial, deben realizar la 

conexión de las aguas de lluvia a la red de alcantarillado pluvial, cumpliendo las 

especificaciones técnicas establecidas por la EPMAPS para el efecto. 

 

Artículo (…) .- Construcciones donde no existe alcantarillado pluvial.- Los propietarios 

de inmuebles ubicados en lugares donde no existe el sistema de alcantarillado pluvial 

deben realizar la evacuación de las aguas de lluvia mediante sistemas de conducción 
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domiciliaria independiente, según las especificaciones técnicas emitidas por la EPMAPS 

para el efecto; y excepcionalmente en forma provisional deberán empatar al 

alcantarillado combinado (sanitario y pluvial),  la conexión domiciliaria.  

 

Artículo (…) .- Construcciones nuevas de edificaciones. – Los propietarios de inmuebles 

están obligados a captar la escorrentía de agua de lluvia que se genere por efectos de 

impermeabilización debido a la construcción de estructuras (hormigón armado, 

planchas de acero, teja, asfalto, adoquín u otro material impermeable), hasta un tanque 

de almacenamiento temporal u otra solución técnica de retención de escorrentía y luego 

el remanente a la caja de revisión del alcantarillado pluvial, cuerpo receptor o 

alcantarillado existente según corresponda, cumpliendo las directrices y 

especificaciones técnicas establecidas por la EPMAPS. 

 

Artículo (…) .- Conjuntos habitacionales y urbanizaciones nuevas. – Los responsables 

del diseño y construcción de proyectos urbanísticos, ya sea conjuntos habitacionales o 

urbanizaciones de cualquier superficie, están obligados a captar las aguas de lluvias y 

conducirlas hasta un tanque de almacenamiento temporal, o mediante el uso de 

técnicas constructivas apoyadas en Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible u otra 

solución técnica de retención de escorrentía y luego a la caja de revisión del 

alcantarillado pluvial, cuerpo receptor o alcantarillado existente según corresponda, 

siguiendo las directrices y especificaciones técnicas establecidas por la normativa 

técnica elaborada por la EPMAPS para el efecto.  

 

Artículo (…) .- Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS).- Con la finalidad de 

imitar procesos hidrológicos en el desarrollo urbano, controlar la escorrentía superficial 

en el paisaje, reducir la cantidad de agua que descargan en los cuerpos receptores y 

mejorar la calidad del agua vertida al medio natural,  en el DMQ se debe implementar 

medidas tales como: pavimentos permeables, zanjas de infiltración, reservorios 

abiertos, sistemas de retención temporal de agua lluvia, en parques, áreas verdes e 

infraestructura pública y privada, para lo cual: Los responsables del diseño y 
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construcción de proyectos urbanísticos municipales, parques y áreas verdes al interior 

de urbanizaciones, lotizaciones y conjuntos privados están obligados a considerar en sus 

proyectos el uso de los Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible, siguiendo las directrices 

y especificaciones técnicas establecidas por la normativa técnica elaborada por la 

EPMAPS. 

 

Capítulo … 

PROHIBICIONES Y MULTAS 

 

Artículo (…) .- Prohibiciones.– Sin perjuicio de otras prohibiciones, se prohíben los 

siguientes actos: 

 

1. La evacuación de aguas lluvias a las calles o aceras de aquellos inmuebles que 

dispongan de alcantarillado pluvial; en caso de incurrir en dicha prohibición se 

impondrá una multa equivalente a 50% SBU vigente por cada unidad de vivienda 

o por cada 100 metros cuadrados de superficie impermeabilizada en el caso de 

industrias, comercios, conjuntos habitacionales y urbanizaciones. 

 

2. Realizar trabajos de conexión al alcantarillado pluvial sin contar con el permiso 

de la Autoridad competente; en caso de incurrir en dicha prohibición se 

impondrá una multa equivalente a 50%  SBU vigente por cada unidad de vivienda 

o por cada 100 metros cuadrados de superficie impermeabilizada en el caso de 

industrias, comercios, conjuntos habitacionales y urbanizaciones. 

 

3. Realizar conexiones cruzadas; en caso de incurrir en dicha prohibición se 

impondrá una multa equivalente a 50%  SBU vigente por cada unidad de vivienda 

o por cada 100 metros cuadrados de superficie impermeabilizada en el caso de 

industrias, comercios, conjuntos habitacionales y urbanizaciones. 
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4. Omitir la construcción de tanques de almacenamiento u otros sistemas de 

conducción domiciliaria independiente en proyectos nuevos, conforme lo 

prescrito en los artículos 19 y 20 de la presente Ordenanza; la omisión generará 

una multa equivalente a 100% SBU vigente por cada unidad de vivienda o por 

cada 100 metros cuadrados de superficie en el caso de industrias, comercios, 

conjuntos habitacionales y urbanizaciones. 

 

En caso de que el propietario del predio no realice el pago de la multa establecida en el 

término de 45 días, el Municipio realizará el cobro de la misma a través del sistema de 

tributación del DMQ. 

 

 DISPOSICIONES GENERALES  

 

PRIMERA. - En lo no previsto en la presente Ordenanza, se observarán las disposiciones 

del Código Municipal y del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. 

 

SEGUNDA.- La competencia para la gestión del alcantarillado pluvial y drenaje pluvial de 

vías; parques y jardines y áreas verdes públicas estará a cargo de la Empresa Pública 

Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas “EPMMOP”.  

 

TERCERA.- Encárguese a la Comisión de Codificación Legislativa la codificación del 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con la 

Disposición General Décimo Sexta del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA. – La EPMAPS en el plazo de ciento ochenta días desde la vigencia de esta 

Ordenanza debe contar con:  
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1. La normativa técnica de aplicación de la presente Ordenanza Metropolitana;  

2. El Plan de Inversiones del Sistema de alcantarillado pluvial y drenaje pluvial; y,  

 

SEGUNDA.- El Municipio del GAD Metropolitano de Quito en cumplimiento de la 

sentencia No. 2167-21EP/22 de 19 de enero de 2022, letra ii) Plan Complementario del 

Río Monjas ordinal 159 y Anexo 2: Directrices para  el Plan complementario del Río 

Monjas numeral 1 letra d) expedida por la Corte Constitucional del Ecuador, incluirá un 

presupuesto extraordinario en el año fiscal 2022 para la ejecución de las obras 

inmediatas y de corto plazo dispuestas en la referida sentencia. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de su publicación en 

el Registro Oficial, sin perjuicio de su publicidad por medio de la Gaceta Oficial 

Metropolitana y página web institucional.  

 

Dada y firmada en la sala de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, a los … 
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